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DiRECCíON»ADMfNISTRííG!@N!

Cgiie dsi Carmen, núm. 29, entresuelo.’ 
Tsíéfsno núm. 2S*4a

VENTA DE ■EJBiWLASaS 

Ministerio da la Gobarnadión, pianta 
Número suelto, 0,50

S U M A R I O .

Parte oñckL;

Ministerio de ía Guerra,
iíecil orden disponiendo se devuelva al 
' individuo que se indica la cantidad- que 

ingresó para reducir el tiempo de. su  
servicio en filas»—Página 434. 

p ira s  declarando pensionadas las cruces 
de primera oíase del Mérito Mentar^ 
con distintivo blanco y pasador del 
prof(3soradOf de que se hallan en pO'̂  
S6SÍÓ71 Jos Capitanes de Tnfahitería don 
L uis de Oteyza y Tornos^ D, Francisco 
'López Bravo, D, Joaquín Peñuelas 
.'■Bearnund y  D. José Os set Fajardo,-—- 
‘Páginas AZi a 4.̂ %»

Ministerio de Hacienda.
^ e a l  orden resolviendo instancia de don 
 ̂ ^Aquilino Bieiisset y Planchón sobre el 

iMnibre exigióle en los anuncios que se 
iMnserten en las cajas de cerillas con 
'■^relación a los que está convocado con
curso piVoUco.—Página 436.

ISiiiisterio de Instrucción Public.^
' y Bellas Artes.

orden ampliando a 800.0,00 pesetas 
’"'pl crédito 200.000 mandado retener 

por Real orden de 30 de Marzo del año 
dfictual, en el concepto de resultas del 
^Mquido sobrante del Presupuesto de 
p s te  Departamento, con destino a as- 
tensos de Maestros en suspenso.—Pá^ 
ginas 436 2/ 437.

^ ir a  concediendo la aditorizaclón, m inis
terial necesaria para que pueda fu iy  

Marse la Asociación de Maestros lim i
ta d o s  a interinos,—Págma 437.

^ r a  disponiendo se reproduzca en este 
jperiódico oficial la de 7 de Noviemb?’e' 
Me 1901, relativa a declarar que los 
Mradantes- y  Profesores auxiliares m

perniimerarios que no perciban sueldo 
ni gi'atificación, ni fórmen parte de 
Tribunales de examen, podrán dedicar-^ 
se a ía enseñanza pai'ticular. — PágP: 
ñas 437 y  438.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que las Profesoras ' de Escue
las 'Normales que se m encióm n, pausen 
a ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.— Página 438.

Otra disponiendo se proceda a la im pre
sión del Escalafón general del Magis
terio con arreglo a la situación de los 
Maestros en 81 de M ayo'del año aé  ̂
tual.—Página 438.

Ministerio de Fomeat®.
Real orden disponiendo sO: invite a Jos 

Ministerios, Asociaciones, Corporación 
p.es, entidades que se mencionan y  
Ayuntam ientos de las Islas Ganafins, 
para que informen sobre el contrato 
de comunicaciones m arítimas inter
insulares del Archipiélago Canario.— 
Páginas 438 y  439.

Otra disponiendo se cree y se constituya  
en . Barcelona una Comisión liquidado-^ 
ra del Comité de Pieles, Curtidos y  
Calzado.—Página 439.

Otra declarando disuelto él Comité es
pecial encargado de regular cTMbasfe- 
cimiento de pelo de conejo y  liebre del 
'mercado interior y  de intervenir, en la 
exportación del sobrante qtte Me auto- 
rizáse.'—PéginaA.Zd.

Otra Ídem id. el Coinité éncargqd^(>.Jle ré^ 
guiar él abastecimiento de déeit^s y  
tortq§ de semillas •
na Í39.

'Atoinisíracióa-Ceatraí.
Sulasecretarlai—-Sección de 

itliercio.— ' haberse concerta
do él resiablccimienfo provisional del 
régim en reciproco de favor entres Es- 
'páMa y  Bulgaria.—Página 439.

Anunoianúo que a partir del 8 de Abril: 
pré^imo pacido, la entrada en Buiza 
^e% s-m ercancías^que se índicasi, quC'

da subordinada a un permiso de ivv- 
portación.—̂ Página 440.

■Anunciandó que el '‘Mo7‘dtór BelgaJ ha 
publicado dos Reales órdenes pop las 
que se regulan en la fjm na que Sé pu-i 
blica las licencias de fmportaciÓ7i y  de 
exportación.— Página 440.

Asuntos contenciósost -^  Añuncialido e% 
fallecimiento en ta República Atgeru 
tina de la S'úbdiia española doña Fran
cisca Binefa de Mir.—Fágma HO,

H acienda.—Dirección gerierál- del Teso* 
í*o público y . Ordenación,;; de-

" Pagos del Estado.—ÁníiM M S los réÉ  
guardes' de,, depósitos núm'éros 222.3Sá 
y  dQd.07iMe éñtráda,--;^Págiña 440.

Dirección generaLide jCdiitribuciones.r-^, 
Relación dé los iñdivídtíú's dgraciad&Í 
con condecoraciones que se declaraf¿ 
confirmadas por habe7̂ ,  ̂satisfecho los 
derechos correspondientes. — Págiha 
440,

Idem id. id. que se declaiuin caducadas 
por no liixber satis fecho los dei’cchos 
correspondien-tes.— Página 441. )

Relación de los individuos agi’aciados 
con ho7iores de Jefe superiói' y  dé je fé  
de Adm mistración civil, que se dec j^  
ra7i confirmados po j hafberSvecIio e/dc- 
tivo el impuesto correspp7Ídiénte.—Pá
gina 442.

Idem  id. que se declaran c a lc a d o s  por 
no constar Jiayan sáti0e(Jig Íoís jdere-^ 
chos corespondientes.—Págmá 442.

Dirección general de Aduanas.'—/n^iíancia 
de los Eres. LízUrfitU7'Í y Rézól^^, Bo  ̂
cledaé en cómanMta, éóliciim do la ad^ 
misiÓ7i tempprdi de parafina para fa 
fabricació7i 'de bujiá^.--rPágma 442.

Dirección general de la  Deuda y -Chases 
pasivas.— de las deólaraCiúnf^ 
de deréchos pasivós hechas ¿um rtféM  
primera quinoe^ia de Fédrerá dél nñó  
actual.—Página 443.

Resultado de la. subasta, celebrado; para 
adquisición é/ auioriimción de DéuM  
perpetua al % jp07\ 100 in te riO T y^á g ^  
na 446.

Ooz3ERNAí3ió?s\—DíreccioA feneygl 
rreos y Telégrafos. — Notificación ,d |



4 .-Í4 ' Mayo 19211____  Gace't'á de Madríd.-Núm. ,'12 ’̂
ííTio Ueal orden a B. María Rius 
y  Qelahert, Auxiliar cuarto de Oonta- 
Mlidad y Oficinas de Telégrafos.—Fá' 
gina 446.

('.ixsTiiuccióN PÚBLICA. — Subsecretaría.— 
Prorrogando por dos meses Ja licen
cia que por eAifermo se encuentra diS' 
frutando D. Fernando del Alisal y  
Montagud, Profesor auxiliar numera
rio de la Escuela Oentral de Intenden* 
te s  Mercantiles.—Página 446.

f/oncediendo dos 7iieses de licencia por 
enfermo a D. Jesús Bentz López, Ca
tedrático numerario de la. Escuela. Pe
ricial de Ooniercio de León. — Fági- 

■na 44S.
AÍsponie?ido que a B* Juan Bautista  

Ptiig VíUena se le considere úd^nitido 
a las oposiciones a la plaza de Profe-- 
sor de término de Nocio^ies de Cien
cias Físicas, Químicas y  Naturales, F í
sica general y Termotecnia, de la Es
cuela Industrial y  de Artes y  Oficios 
de Logroüof—Página 446.

Pirección general de P rim era en^eñan- 
5¡a.—Disponiendo que la Real of'den de 
21 de FeOrcro del año actual, inserta  
en la Gaceta del 17 de Marzo, se en
tienda rectificada en el sentido de que 
se consideren creadas d e fin itiva s  en
te  una Escuela Unitaria . de niñas en 

.Tiguerote, y  otra de asistencia ‘m ixta  
servida por Maestro en Tigalate.—Pá
gina  446.

Qrea^ido con carácier pvGiyisiQnQi, en Man
zanares, una Escuela de niños.— Pá
gina  447.

Concediendo la renmneración de 100 pe»

setas, por razón de sus cargos, a don 
Casto A tad  Barrio y  doña Francisca 
Colón Bahán, Directores de las Escue
las nacionales graduadas de Almacenas 
{Lérida).—Página 447.

Anunciando haber, sufrido extravio el t i 
tulo de Maestra de Primera enseña^iza 
superior expedido a favor de doña F i
lomena Bandea y  Dómine.— Página 447.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Jefe  
de la Bección adm inistrativa de Pri
mera enseñanza de 'Valencia. — Pági» 
na 447,

'Anunciando haber sufrido extravio el t í 
tulo de Maestra de Primera enseñanza 
elemental expedido a favor de doña 
Delfina Bantolaria y  Buay. — Pági 
na  447. , -

Nombrando en virtud  de concurso 'de 
traslado Auxiliar d^ Labo'res y  Eco- 
ncmia doméstica de la Escuela Fo?*- 
'mcil de Maestras de , A licante a doña 
Isabel Mateos Gordón.—Página 447.

'Anunciando a concurso la provisióyi de la 
plaza de Auxiliar de Labores y  Econo
m ía doméstica de la Escuela Normal 
de Maestras de Orense.—Página 4 4 7 .''

Anunciando a concurso previo de trasla' 
do la provisión de ttrwdplaza de Oficial 
vacante en la Bección adm inistrativa  
de Primera enseña/nza de Lugo.^—Pá
gina 447. '

Dirección . general de Bellas Artes.— 
anunciando a concurso el arrendamien
to de local en Cádiz con destino a la 
instalación de la Biblioteca y  Jáuseo 
Arq‘ueQÍógiCQ.-~Pág^^^^

P A R T E  O F l C i A L

M E S iir a

SO redim ieron a m etálico e íiicieron uso 
de los efectos de la  redención por ha
berle^ correspondido servir en n ías; 
considerando gue aun cuando cita
do artícu lo  276 dispone que todos los 
beneficios que la m ism a, concede han de 
solicitarse a3ites dei sorteo, la Real orden 
de 20 de Enero de 1016 (Diario Oficial 
núm, 17) o torga los del 271, solicita-' 
dos después de este acto, al soldado 
R am ón Buñuel 2 ae ra ; considerando 
que, en analogía con lo resuelto  en 
dicha disposición, deben concedérsele 
El ?^currente, ya que fueron  solicita
dos dentro  de los cinco años en que 
arranca el derecho que exige el a rtícu 
lo 25 de la  ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911 (0. L, número 128), 
que declara la prescripción de crédito,

S. M. el R ey (q, D. g.) se h a  ser
vido resolver que al in teresado le  son 
apIícaJDles los beneficios que liretende, 
y disponer que de las 1.600 pesetas 
depositadas para la  reducción del tiem 
po de servicio en filas, se devuelvan 
750, correspondientes a la carta  de pago 
número 74, expedida por la  Delegación 
de H acienda de Gerona en 31 de Mayo 
de . 1919, quedando satisfecho con las 
250 z’estan tes el to ta l de la  cuota se
ñalada en el articu lo  267 de la  re fe r i
d a  ley*

Be E eal orú€n lo digo B. p a rá  ,

S. M. el Rey D._ Alfonso XXII (q, D. g.), 
■B, M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
¿S. A. R. el Príncipe de A sturias o Infan
tes y  demás personas de la Augusta Real 
Ramilla, continúan sin novedad en si2 
Im portante salud.

f  :P.T-: y " -r

i.hs-

REALES ORDENES

Bxepio, S r.t V ista la  in stanc ia  que 
V. E. cursó a  este M inisterio, prorno- 
y ida por el soldado del R egim iento d© 
In fan tería  La Albiiera, núm . 26, Ju a n  
B erta  Granóles, en solicitud de que se 
Jo apliquen los beneficios del artículo  
271 de la  vigente ley de Reclutamien
to, quG le han sido denegados por el 
jGobernador m ilita r  de Gerona por apli- 
-^ación de los preceptos del artícu lo  276 
Ííe la  m ism a ley, y regiiltando que los 
rec lu tas  Francisco, Jah n e  y Pedro, her- 
''^ an o s  del fecu rren te , pertonccientc/s a

Real Academia de Ciencias Morales 7¡ 
Políticas. — Declarando no procede Zíé 
concesión de los dos premios que s& 
mencionan de la Fu\idación '*Premick 
del Oonde de Toreno”.—Página 447. / 

Real Sociedad Econórjaica M atritense d0 
Amigos del País,—Ammciando que ce-* 
lebrará sesión el día de hoy, de seis 0,

. ocho de la tarde,—Página 448.
F om ento.— Subsecretaría. — Nombrando 

en turno de cesantes Oficial tercero d0 
Ad^ninistración civil de esté Ministerio! 
a D. Rafael Méndez y Degregorio.--^ 
Página 448. '

Nombrando Oficiales terceros de Admirt 
nistración civil de este Ministerio, en¡ 
condición de excedentes activos, a dom 
Félix Golsa y  Volsa y  D. Enieterio E ls0  
Moler es.—Página 448.

Dirección general de Obras públicas.-H 
C'ircular a Jos ingenieros Jefes de Obra^.

.. públicas, dictando reglas encaminadas^ 
á obtener aguas con destino a la coñP 
soUdación de los firmes, obra princi'i 
pal en los servicios de reparación yif 
conservación de carreteras. — Págfkv 
na 448. t

A nexo 1 o— Opo sic io n es ,— Subastas.—
MINISTRAOIÓN PEOVINCIAL, — ADMINIS*' 
TRACIÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS OFI*
CIALES DEL Bauco de España {Madrid^^ 
Alcoy, Almería, Granada), y  Banco 'Bu 

potecario de España.
A nexo 2.^--E dictos. — Cüadbos ESTA0fjf4

TICOS DE
H acienda. — Jun ta  Clasificadora de 

Obligaciones procedentes de ü ltra m a ^ ’ 
Rectificaciones de créditos.

guardé a, V. E. muchoB años. M adríd | 
2*9 de Abril de 1921. „

VIZCONDE DE ESA' 
Señor Capi-fján general d© ía cuarta Réf

• Excico. Sr.: S.,M. el Rey (q, D. g.% 
de conform idad con lo propuesto por lai 
Ju n ta  de S ecretaría de este M inisterio 
y por resolución de 27 del mes actuaíji: 
ha tenido a bien disponer que i a cru2í 
de prim era clase del M érito M ilitar, con 
distintivo blanco y pasador del P ro f^  
serado, de que se halla en posesión eí 
C apitán de In fan te ría  D. Luis de OteB* 
2a Tornos, se declare pensionada con el 
10 por 100 dei sueldo de su actual em.-̂  
pleo h as ta  su ascenso al inm ediato, poÉ 
los m éritos que se detallan  en el ínfor-. 
me que a continuaciéii se in se rta  y coh 
arreglo  a  las disposiciones que en ej 
mismo se m encionan. ^

De R eal orden lo digo a V. par^ 
su conocimiento y dem ás efectos. I>30|f 
guarde a V. B. muchos años. Madrid^ 
28 de Abril de 1821.

VIZCONDE DE EZÁ 
Beñor C apitán  general de la  prim er^ 

Región.

Informe que se
m rn B W io  de la  G uerra,— Subsecre»?

Sospí^^Biiesto 2  ilfMiág



G aceta Se MáfJricí.-Núíií. m s
va de la tercena Bécción de Ja Esonelst 
Central de Tiro del Ejército, en 25 de 
F ebrero  últim o form ula propuesta para 
la recom pensa ex traord inaria  Que de
term ina el artícu lo  27 del Real decreto 
d© 1.0 de Junio de 1911 L, número 
109), a favor del C apitán de In fan te
ría B. Luis de Oteyza Tornos, P rofesor 
del referido Centro, que lia cum plido en 
17 de dicho mes el plaso qüe eh citado 
articulo  exige,.

Gomo: fundam ento de dicha propues* 
ta, se hace constar la p arte  activa que 
ha tomado en cuantos cursos reglameu^ 
tarios ha, desarrollado dicha Sección y el 
eoiislante celo acreditado en e l estudio 
y redacción de traba jos técnicos enco
m endados a la  Escuela, especialm ente 
611 los relativos al m anejo y empleo de 
Ihs' am etralladoras.

Por todo lo cual, la  Ju n ta  facu lta tiva  
. le  considei-a a.creedor a  la  recom pensa 
referida  en premio a la  abundante y me
rito ria  labor que ha realizado y a las 
dotes de Iníeligencia y laboriosidad, celo 
y entusiasm o iDor la profesión que h a  
acreditado.

E l G eneral Jefe de la  citada Escuela^ 
a l  cu rsa r  la propuesta, hace p resen té 
BU favorable juicio y lo apoya en lauda
torios térm inos.

La Ju n ta  de Secreta. ía, teniendo er¿ 
cuen ta lo dispuesto en el artícu lo  SJ. 
transito rio  del vigente R eglam ento de 
reconipnsas en tiem po de paz y con a i re
glo al artículo  27 del R eai decreto el- 
■tado, propone, de acuerdo con la refe
rida  Jun ta facu ltativa, declarar pensicí- 
nada con el 10 por lOO del sueldo de 
sü actual empleo, h asta  su ascenso al 
inm ediato, la  cruz de prim era clase del 
Mérito M ilitar, con distintivo blanco y  
pasador del Profesorado, que al refe
rido cfiiia l le fue concedida por íG a l 
orden de 22 de Mayo de 1918 (D. O. nú
m ero 113).

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. — El Subsecretario, Forr-ando 
Eomero.

Excmo, Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .) , 
ée  conformidad con lo propuesto por la 
Ju iita  de S ecretaría de este M inisterio 
^  por resolución de 27 del mes actual, 
ha  tenido a bien disponer que la  cruz 
dé prim era clase del M érito M ilitar, con 
distintivo blanco y pasador del Profe
sorado, de que se halla en posesión err 
C apitán de In fan tería  D. Francisco Ló
pez Bravo, se declare pensionada con el 
l o  por 100 del sueldo de su ac tua l em
pleó h asta  su ascenso al inm ediato, por 
íós m éritos que se detallan en el in 
form e que a continuación se in se rta  y 
con arreglo k  las disposiciones que en el 
mismo se mencionan.

De Real orden lo digo a’ V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. M adrid, 

de Abril de 1921.

VIZCONDE DE E25A '
Beílor Capitán genera^ oa 

Región.
p rim era

va de Ja Academ ia de In fan tería , en 
4 de Marzo último, form ula propuesta 
de recom pensa a favor del Capitán de 
la expresada Arma, P rofesor de dicho 
Centro, D, Francisco López Bravo, por ha
ber cumplido las condiciones que esta
blece el art. 27 del R eal decreto de 1.® 
de Junio de 1911 (G. L, imm, 109), y 
hallarse en las que determ ina el a r 
tículo 31 transito rio  del Reglam ento de 
recom pensas en tiempo de paz,

FundPvinenta dicha propuesta f^ñalan- 
do los im portantes servicios que como 
A yudante de P rofesor prim eram ente, y 
P rofesor después, tiene prestados dicho 
Oñcial, y los mandos de Armas que ha 
tenido a su cargo, en todos los cuales 
ha dem ostrado dotes do inteligencia, 
cu ltu ra  y entusiasm o profesional.

H a ejercido a.demás el cargo de Vo
cal en los exámenes de ingreso de varias 
convocatorias.

E l Coronel D irector de la  Academ ia
a.poya en Ia.udatorios térm inos la  p ro
puesta, m anifestando que, adem ás de 
sus servicios de P rofesorado, ha pues
to el m ayor celo en cuantos cargos y 
comisiones se le han conferido, los que 
ha desem peñado siem pre a satisfacción 
de sus Jefes.

E l Capitán general de la prim era Ru- 
gión, en 15 del mismo mes,, cursa la 
propuesta y dem ás docum entos.

La Ju n ta  de Secretaría , teniendo en 
cuenta los anteriores inform es y la do
cum entación personal del Oñcial pro
puesto, estim a que, como com prendido 
en las disposiciones que se citan, proce
de declarar pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo has
ta  su ascenso al inm ediato, la  cruz de 
prim era clase d^l Mérito M ilitar, con 
distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, que le fué concedida 'a l  re
ferido C apitán por R eal orden de 22 de 
Mayo de 1918 (D. O. núm. 113),

V. E„ no obstante, resolverá lo más 
acertado. — El Subsecretario, Fenmndo 
Romero.

InfG7'me v
M im sterio de la Gii. vm.,.-- Subsecré^ 

Excmo, I.a a >víu, laeu lfatL

Excmo. S r.: S, M. el R ey (q. D. g .), 
de conform idad con lo propuesto por la 
Ju n ta  de Secretaría de este M inisterio 
y por resolución de 27 del mes actual, 
h a  tenido a bien disponer que la cruz 
de prim era clase del M érito M ilitar, con 
distintivo blanco y pasador del Profe
sorado, de que se halla en posesión el 
Capitán de In fan tería  D. Joaquín  Pe- 
ñuelas Beam und, se declare pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tu a l empleo has ta  su ascenso al inm e
diato, por los m éritos que se detallan  en 
el inform e que a continuación se inser
ta  y con arreg lo  a las disposiciones que 
en el mismo se m encionan.

De Rea,l orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
28 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

Señor Capitán general de la  prim era
Reglón.

Infórme que se cita. 
K . ‘ ’oerio de la  G uerra.— Subsecrek

ta^ ' 7  S r ,: I-é. Ju n ta  facultM I-

va de la Academ ia de In fan te ría , eil 
28 de Marzo último, form ula, en acta^ 
propuesta de recom pensa a  favor del 
Capitán de In fan tería , P rofesor de di-* 
che Centro, D, Joaquín Peñuelas Bea;  ̂
mund, que ha cumplido el 23 de d iché 
mes el plazo de siete años que estable-^ 
ce el artículo  27 del Real decreto dé
1.0 de Junio de 1911 ((7. L. núm. 109), 
y reúne, adem ás, las condiciones q u ^  
exige el articulo  31 transito rio  del vK  
gente R eglam ento de recompensaa erfe 
tiempo de paz.

L a referida  J u n ta  hace presente, có
mo fundam ento de su propuesta, que elj 
C apitán Peñuelas, en el desempeño, prí-; 
m eram ente de sus com etidos como Ayu4 
dante de P rofesor y después en el carg<¿ 
de P rofesor en que continúa, ha ciemos^; 
trado excelentes dotes de inteligencia, cul-̂  
tu ra  y entusiasm o profesioiial, juicló::. 
que conñrm a en inform e especial el Co-í 
ronel D irector de la Academia, señalan^i 
do además el acierto y laboriosidad qué 
ha acreditado como Profesor y en cuaii->> 
tos. cargos y comisiones se le han  corH 
ñado, que ha desempeñado siem pre 
saiisfacción de sus Jefes. j

El C apitán general de la  p rim era R©̂ ? 
gion, en 7 del actual,: cursa la propiiestgg*^

La J u n ta  do S e c re ta ria ,. con arregle^ 
a laS: disposlcLoiies citadas, estim a pro*« 
cede dec larar pensionada con éí 10 
100 del sueldo de su  actual eniplea^j 
hasta" su ascenso inm ediato, la  cruz d é  
prim era clase del Mérito JVÍilitar, con  ̂
distintivo blanco y pasador del PrdV 
fesorado, que le fue concedida a esté 
Oñcial por Real orden de 1.® de Jun ié ' 
de 1918 (D. 07 núm. 121).

V. B., no obstante, resolverá lo másf, 
acertado- — El Subsecretario, FernaudciJ, 
Rorní^^re.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. 
de conform idad con lo propuesto por Ia1 
Ju n ta  de S ecretaria da e s ta  M inisteriof 
y por resolución de 27 del mes actual>¡ 
ha  tenido a bien disponer que la  cruisí 
de prim era clase del M érito M ilitar, coisj 
distintivo blanóo y palador del Profe*, 
sorado, de que se halla en posesión 
Capitán de In fan te ría  D. José Osset Pai^ 
jardo, se declare pensionada con el 1 ( | 
por 100 del sueldo de su actual empleól* 
has ta  su ascenso al inm ediato, por lo^, 
m éritos que se detallan  en el in fo rm é 
que a continuación se inserta  y con a r re í  
glo a las disposiciones que en el mismc;^ 
se mencionan. I

De R eal orden lo digo a  V. B. paríéj 
su conocimiento y dem ás efectos. Dio^| 
guarde a V. É. muchos años. Madrid^i 
28 de A bril de 1921.

VIZCONDE DE EZA ’

Señnr 0; jA tán general de la prh^veril

Inform e que se cita.
iiu s tén o  de la  G uerra.— Subsecró^ 

taria^.— Excmo. S r .: La Ju n ta  faeultati-sf 
va de la Academia de In fan tería , e i | 
28 de Marzo último, form ula en actí^ 
propuesta de recom pensa exfraordímÉ 
ría  por los servicios que tiene preatOT 
dos ep el P rofesorado díoho
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■«X cap itán  de In fan tería  P . José Os?et 
^aja¥do , señalando las b rillan tes con- 
'diciones Qne ba acreditado como Ayu
dante de Profesor y P rofesor d u ran te  

plazo de siete años, por lo que al* 
caiizándole los beneficios del artícu lo  31 
itraiisitorio del vigente R eglam ento de 
'árecompensas en tiem po de paz, se le con- 
í^idera a^cresdor a 4a recom pensa extra- 
;Ordina.ria que establece el . artícu lo  27; 
%el Real decreto do ’l.o de Júnio de 1911 

L. núm; 190).
En inform e especial, el Coronel Di- 

Tector apoya la propuesta, haciendo 
presente que dicho' Capitán, durante el 
plazo citado, ha desempeñado con el m a
yor acierto, inteligencia y laboriosidad 
[los cargos indicados y d istin tas comisio- 
înes, acreditando siempre el m ayor celo 

;y mereciendo el m ejor concepto de sus 
Jefes.

E l Capitán general de la  prim era Re
nglón, en 7 de Abril, cursa la propuesta,

E a J u n ta  de Secretaría, teniendo en 
tsuentá los térm inos de la ..p ropuesta o 
inform es que se acompañare y (ie aciier- 
do con las disposiciones que ,se citan, 
en  las que se lialla com prendido el Capi
tán  Osset, estim a procede declarar pen- 
sioiipoda con el 10 por 100 del sueldo 
de sü actual empleo, iiasta su ascens'o al 
inm ediato, la cruz de prim era clase del 
Mérito M ilitar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, que le fué 
concedida por Real orden de 1.® de Ju 
nio de 1918 (D. O. núm. 121).

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. — El Subs'ecretario, Fernando 
Romero.

HIBSM a  HClEfflL

REAL ORDEN
lim o. S r .: V ista la consulta formii- 

jad a  a esa Dirección general por don 
A quilino R ieusset y P lanchón sobre el 
;timbre exigible en los anuncios que se 
.inserten en‘ las cajas de cerillas, con 
irelación a los que está convocado con- 
;curso público, y si podrá ser objeto de 
Hjoncierto:
’ Considerando que la consulta for
m u lad a  por el Sr. R ieusset es de im
portanc ia grande en general, y su re
solución, necesaria y urgente a los que 
hayan de optar e,l concurso anunciado, 
»ara que conozcan de m anera clara y 
precisa ios derechos y deberes que so 
deriven del contrato  que- con la  Ad
m inistración otorgue el que resu lte  
M Judicatario :
; Considerando que de la lec tu ra  de 
ios artículos 198, 199, 200 y 201 de
la  ley y 190 del Reglam ento del Tim
bre del Estado se deduce, como con
clusión evidente, que los anuncios en 
las cajas de cerillas están sujetos a ese 
jtfiipuesto, por e.starlo todos los medios 
iiue el.com ercio y la fudusiria  adoptan 
jpara la publicidad, y porque no sería 
jjusto ni racional que se eximiese uno, 
l^ómo ese, de ta n ta  im portánola, que

los anuncian tes han  de p re fe rir  por lai 
enorme difusión qua alcanzara, llegan-* 
do las cajas de cerillas a  pueblos y lu 
gares en los que, sin duda, no serán  
conocidas o tras form as de anuncio: 

Considerando que, establecida la  con
clusión an terio r, no cabe dudar tam 
poco de la procedencia de ap licar a 
este caso el artícu lo  190 del Regla
m ento en relación con el núm ero 3.® 
del 198 de la  ley en cuanto al tipo y 
base del im puesto, ya por es ta r com
prendidos los anuncios en cajas de ce
rilla s en la  p arte  general de aquel pre
cepto, como especialmente los están los 
insertos en ta rje ta s  postales y cartas 
anunciadoras, ya por haberse dictado 
esa disposición reg lam entaria  con re
ferencia única y exclusiva, al artícu lo  
citado de la  ley, como se dicta.ra an tes 
la  Real orden de 13 de Febrero de 1904 
p ara  cartas-sobres con aiiimcios, según 
se deduce del inform e de esa Dirección 
general de 18 de Abril de 1908, que 
sirvió de base al Iteg lam ento  y que 
equiparó ese caso a los de anuncios en 
publicaciones de todas clases, concep
to que el articu lo  183 del mismo da 
sola,m.ente a las com prendidas en el 
núm ero y artícu lo  citados de la ley, 
ya, por últim o, por no ser posible es- 
tima.r aplicables a ta les anuncios nin
guno de los o tros preceptos de los a r
tículos 198, 199, 200 y 201:

Consicleramdo que el pago del im
puesto sobre esos anuncios debe efec
tu a rse  en metálico, dada la form a de 
su publicación, para acordar el que tie
ne facultades este M inisterio consigna
das en el núm ero 3,® del artícu lo  2.®, 
dirigiendo al efecto la oportuna soli
citud a ese Centro directivo en el mo
m ento en que el Monopolio de cerillas 
ordene la rem isión a las fábricas de 
las cajas, cartóne .3 en hojas litograña- 
das o cualesquiera o tros envases que 
se |)StabIezcaii para la venta de toda 
clase de cerillas y fósforos:

Considerando que por la forma./ de 
pago que ha  de adoptarse del im pues
to objeto de consulta, no estaría  jus- 
tiñcada la  concesión de concierto, re
servada para  casos excepcionales,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido  resolver:

1.® Que cada uno de los aimneios 
que se inserten  o incluyan en los en
vases establecidos o que se establezcan 
por la  Dirección generad del Monopo
lio para la venta de toda clase cíe ce
rillas y fósforos, es ta rá  sujeto al im
puesto de tim bre de diez céntim os.

2."̂  Que para su liquidación se to
m ará como unidad la  del anuncio re 
petido que se in se rte  o incltiya en 1.000 
cajas o envases de cerillas, o en p a rte

de esa cifi’a, si la  publicación no s§ 
rea liza ra  en ta l núm ero.

i3A Que el pago del im puésio 
e fectuará  en metálico, solicitándolo de 
ese Centro cuando la  Dirección gené^ 
ra l del Monopolio ordene a l Gontratis-i 
ta  el sum inistro  de los efectos diohoa 
a las d iferentes fábricas y an tes do su 
rem esa, haciendo constar en la soiici- 
lud  el núm ero de envases objeto de 4a 
orden, sean cajas o cartones en hojas 
litografiadas, y el de anuncios que en 
ellos se inserten , así como los anuncios 
sueltos que, a ia  m anera de las an ti
guas fototipias, se rem itan  para  su co
locación en alguna o algunas de sus 
clases, cuando esa form a se autorice, 
y acom pañando un ejem plar por cadá 

.serie de anuncios iguales, datos que 
podrán  ser com probados reg lam enta
riam ente ; y ‘

4A Que no procede la  concesión de^ 
concierto para el pago del impuesto de 
que se tra ta .

Lo que de Real orden comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, Z 
cié Mayo de 1921,

ARGÜELLE3 

Señor D irector general del Tim bre. '

HIBfffli M IimiJCCtfiíl MlHCI 
? K L L B  M B

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Como am pliación a ía 

Real orden, fecha- de ayer, m andando 
re tener 200.000 pesetas en el concep
to de resu ltas del líquido sobrante, en 
íin dei ac tual a-ño económico, de lo con
signado en el capítulo 4."̂ , artícu lo  1.% 
del presupuesto de e.ste D epartam ento 
con destino a ascensos en siisponso:

Gonsiderando que en dicha Real or
den no se tuvo en cuenta que por efec
to de las reclam aciones a que se re
fiere y  del espíritu  de la que cita, fe
cha 9 de Diciembre de 1920, se -ha 
dado y puede darse el caso de ascen
sos indebidos, que ya prevé, cuyos 
Maestros, unos están reintegrados al 
Tesoro y o tros tendrán  que yerificar- 
lo al hacerse ta l declaración, sin qu .̂ 
estas cantidades puedan aplicarse - á  
quienes en derecho corresponda el aSF 
censo, por hallarnos en fin de año ee^- 
nómico:

Considerando que es de sutna equi
dad a ten u a r en lo posible los perjui-
C.ÍOS ya sufridos por los que se encuen
tra n  en el últim o caso citado, sin so
m eterlos a g ran  deniora e n  el ■ percibo 
de los haberes que se les reconozcan,
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; S. M. el R ey (q, D. g.) se ha  servi- 
dlisponer aue se am plíe a  800.000 

^pesetas el referido crédito  de 200.000, 
^  fin de a tender en cpanto se pueda 

d ichas obligaciones.
, Be Real orden io digo a  V. I. pa^a 
gu conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a V. i. muchos años, Madrid, 
&  de Marzo de 1921,

APARICIO

Señor D irector general de Prim era en-
áéfiar.'í^a.

3Sn el expediente promovido por don 
l^rancisco Fernández Reyes, en sápiica do 

se conceda la autorización miiiiste- 
r r ia l . para constituir la Asociación de 
‘Haiestros lim itados e interinos con domi- 
Ííilio en Madrid, la Asesoría juríd ica de 
;este iMinisterio ha eniitlclo el siguiente 
dictaKien: •

''V isto el expediente y resu ltando  que: 
por el Timo. Sr. Subsecretario del Mi
n isterio  de la Gobernación se rem ite 

. por Real orden com unicada el expe- 
, 'diente incoado en v irtud  de instancia 

d irig ida a  aquel M inisterio p o r‘D. Fran- 
. pisco Fernández Reyes, solicitando au- 

tonzacion para constitu ir la  Asociación 
de M aestros lim itados e interinos, 
acom pañando copia d© los S sta tiito s 
por los que lia de regirse la  Asoeiación 
pn proyecto, en ios cuales se establece 
que la denom inación social será la  an
tes indieada; que podrán pertenecer a 
ella los M aestros propietarios de í se
gundo Bscalafón y los M aestros in te ri
nos; el objeto será :

a )  L aborar incesantem ente h as ta  
Conseguir que figuren en un solo Esca
lafón  todos los M aestros que sirven en 
propiedad Escuelas nacionales.

b) In terven ir siem pre en todas 
aquellas cuestiones que tiendan  a fo- 
m en tar la educación,, perfeccionar la 
(Enseñanza y dignificar la  clase.

c) C ontribuir por cuantos medios 
ten g an  a su alcance a la m ás estrecha 
solidaridad en tre los socios y entida
des análogas; que su domicilio lo ten 
drá en esta Corte, calle de León, nú- 
m'ero 30, segundo; la form a de adm h 
n istracién  y gobierno por que ha de re
girse; los recursos con que ha de com 
ta r  para  el cum plimiento de sus fines, 
y, por últim o, que en caso de digolu- 
.éión pasarán  los fondos sobrantes a la 
J u n ta  de Protección a la Infancia o em 
.tidad análoga:

R esultando que la instancia ha sido 
inform ada favorablem ente por la  Ins
pección y Sí'vvíión adm inistra tiva de 
P rim era  enseñanza de la  provincia de 
M adtid;

R esultando que por ia Dirección ge- 
 ̂nera i dé P rim era  enseñanza, previo in 

form e de la  Sección correspondiente, se 
rem ite a inform e de esta A sesoría: 

Considerando que el objeto que en 
los E sta tu to s se señala a la  proyectada 
Asociación de M aestros lim itados e in 
terinos es perfectam ente lícito, pues 
tiene como fin principal e je rc ita r  el de
recho de petición que el arííciiio  13 de 
la Constitución concede a todo español, 
sin m ás excepción que lo.s que perte
nezcan a  fuerza arm ada, y que no se 
opone a  la  regularidad  del servicio quo 
les está encom endado a los Maestro» 
que han  de form ar p arte  de ella ni a  la 
perfecta disciplina y subordinación que 
debe existir en el M agisterio nacional, 
como en tódo crganism o del Estado:- 

Considerando que tra tándose  de fun
cionarios pertenecientes a  este M inis
terio , de acuerdo con lo preceptuado en 
la base 10 de la ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y el artícu lo  78 del Reglamento» 
para  su aplicación, es necesaria la  apro
bación, m inisteria l pa ra  que pueda cons 
titu irse  la  Asociación que se propone: 

Considerando que se han  cumplido 
los requisitos exigidos en los artícu los 
78 y 79 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y el artículo  4.° de la  
ley de 80 de Junio  de 1887, pues aun 
que no consta que se p resen tara  la  ins
tancia  en la  Dirección general de Se
guridad, ©s de suponer que así se haya 
hecho, toda vez que ha sido cursada 
por el M inisterio de la  Gobernación,

La A sesoría ju ríd ica  tiene ©1 honor 
de in form ar a Y. I. que procede, acce
diendo a lo solicitado por D. Francisco 
F ernández R ejas y Pifia, conceder la 
autorización in in isteria l necesaria para 
que pueda fundarse la  Asociación de 
M aestros lim itados e in te rinos.” /

Y S. M. el R ey (q. D. g .), confor
m ándose con el preinserto  dictam en, se 
h a  servido resolver como en el mismo 
se propone, quedando su je ta  la Asocia
ción de que se tra ta  a lo establecido en 
la  base 10 de la  ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y . capítulo 6.° del R eglam ento 
p ara  su ejecución de 7 . de Septiem bre 
del mismo año.

De R eal orden lo digo a Y. S. para 
su conocirnlenío y efectos. Dios guarde 
a  Y. E. muchos años. M adrid, 17 de 
Abril de 1921.

APARICIO

Señor M inistro . de la Gobernación.

limo. Sr.: Vista la inatancia presenta
da por el Colegio Oficial de Licenciados y 
Doctores en Cienctas y Letras, de esta 
Corte, interesando el cumplimiento de la 
Real orden de 7 de Noviembre de 1901, y 
de conformidad con lo informado por los 
Directores de les Institu tos generales y

técnicos de San Lsidro y Cardenal Cisne- 
ros,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a  bien 
disponer se reproduzca en Ja Gaceta la  
mencionada Real orden de 7 de Noviem
bre de 1901, haciendo responsables a  los 
Jefes de los Centros de su exacto cum
plimiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos añns. Madrid, 19 do 
Abril de 1921.

AFARIGIO 

Señor Subsecretario de este

Real orden que se cita,

limo. Sr.: La necesidad de que los 
Tribunales de examen se hallen consti
tuidos siempre sobre la base de más ab
soluta imparcialidad e independencia ha 
obligado al Ministro de Instrucción^ pú
blica a lim itar el ingreso en ellos de los 
Profesores auxiliares, habida cuenta del 
derecho que dichos funcionarios podían 
ejercer de dedicarse a la enseñanza pri
vada, previa la autorización correspon
diente. • ’

A este criterio obedecen el artículo 2B 
del Regiamente de exámenes y grados 
de 10 de Mayo de 1901, que prohibe for
m ar parte de los Tribunales de examen 
a los Auxiliares num erarios y supernu
m erarios que se dedic?.ren a la enseñan
za pa.rticular, y el articulo 11 del Real 
decreto de 17 de Agosto último, que pro
híbe dedicarse a  la  enseñanza privada a 
los Profesores auxiliares numerarios.

Estas disposiciones, de conveniencia y 
justificación indudables, estaban, sin em
bargo, condiciona,das por el proyecto in
cluso en el Real decreto de 17 de Agos
to, de hacer de la profesión de Auxiliar 
una verdadera carrera con sueldos gra
duales y suficientes para la  vida, único 
medio a la  verdad posible de obligar al; 
Profesorado auxiliar de los Establecí-' 
m ientes públicos a servir exclusivamente 
ios intereses de ia enseñanza oficial.

Mas como m ientras esto no ocurra, no 
es justo privar de otros medios de in
greso a dichos Profesores auxiliares, de 
los cualeis unos reciben una módica re
tribución por su servicio y otros no re
ciben ninguna, se impone .suavizar el r i
gor de las prohibiciones anteriorm ente 
establecidas dictando otras que, aunque 
con ca.rácter provisional, respondan a los 
requerim ientos de la' equidad.

Por olio, y teniendo en cuenta las con^ 
sideraciones precedentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en ,su^ño^r 
fore la Reina Regente del Reino)' se fia 
senfido di.sponer lo siguiente:

1,® Los Ayudantes y Profesores 
liares supernum erarios que no perciban 
sueldo ni gratiñcación, y que nó formen 
parte  de los Tribunales dé examén, po?: 
drán dedicarse a Ta enseñanza partibu^' 
lar, previa autorización del D irector del 
Establecimiento.

2.® Los Profesores auxiliares numera'' 
rios podrán ejercer la enseñaniíá
da de alumnos no pertenecientes al Es
tablecimiento en que sirvqn como Auxi
liares, siempre que estos alumnos no hâ - 
yan de su frir examen en ei referido. Cen
tro de enseñanza, y en todo caso previa 
licencia del Director con inform e deh 
Clr'ustro de Profesores.
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: De Real orden lo digo a  V. I. p ara  su 
í/ionocímíento y demás efectos. Dios guar
ido a V. I. muchos años.—^Madrid, 7 de
Noviembre de 1901.—Conde de Romano- 
nes.—Señor Siibsecreiario .de este Minis-
iterlo.

Si’.: P or fallecim iento de doña 
Ivlaria E lisa Rodríguez Gómez, l^rofe- 
rSora num eraria  de Geografía de la  Es
cuela Norm al de M aestras de Zam ora, 
¡queda vacante una plaza» en el Escala- 
ifón general de Profesoras de Escuelas 
¡Normales y el sueldo correspondiente 
dh 6.000 pesetas anuales, por lo que

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala reg lam entarios y, en su con
secuencia, que doña M anuela C luet y 
Bantiveri, P rofesora num eraria  de Gra
m ática y L ite i a tu ra  castellana de la* 
Escuela Normal de Maestras de Avila, 
pase a  ocupar el núm ero 237 del refe
rido Escalafón y a percib ir el sueldo, 
anual de 6.000 pesetas, y que doña Ma
ría Josefa Pascua! Ríos, P rofesora nu 
m eraria  de Física, Química e H istoria 

'N a tu ra l de la  Escuela N orm al de Maes
t r a s  de La L aguna (C anarias), ocupe 
el núm ero 273 de dicho Escalafón y 
(perciba el sueldo anual de 5.000 pese
tas, m ás 1.000 por residencia; sueldos 
j  categorías que d isfru tarán  cada una de 
ta s  in teresadas a p a rtir  del día 16 del 
actual, fecha siguiente a la del falleci- 
‘Tiiento de la  P rofésora que m otiva esta 
yacan te.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 23 de 
A bril de 1921.

APARICIO

Lcñor D irector general de P r f -^ r a  en-
señanza.

lim o. Sr.: Habiendo sufrido en p ri
m ero del año económico que cursa no
tab le alteración  la  p lan tilia  del Esea- 

dafón general del M agisterio prim ario , 
como consecuencia del aum ento es’ta- 
folecido en la  vigente ley de Presupues
tos y Real decreto de 29 de Marzo úl
timo, prorrogándola para  el ac tua l 
ejercicio; hab ida cuenta de las m u
chas reclam aciones que se han  preseii- 
irado contra el Escalafón de 1.® de Ju - 
íaSo de 1920, que con ta n ta  actividad 
m  van resolviendo a propuesta d t la  
Comisión organizadora dél mismo; cir
cunstancias todas que obligan, en pro 
del M agisterio, a publicarlo de nuevo, 
ctiGgún vayan resolviéndose las reclam a
ciones de los parciales que lo consti
tuyen,

M, el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer: j

I."' Qim se a  la  i

del repetido Escalafón como queda ex
puesto y con arreg lo  a  la  situación de 
los M aestros en  31 de Mayo de este 
año,

2.® Que lo s  gastos que ocasione 
sean con cargo a la  consignación de
9.000 pesetas que para  la im presión 
de los Escalafones generales figura en 
el capítulo 6.®, artícu lo  único, concep
to 28, del presupuesto vigente, previo 
concurso o concursos, al que podrán 
concurrir los industria les de es ta  p la
za, adjudicándose la  publicación á l me
jo r postor, dentro  de las condiciones

^que lo regulen.
3.® Si lo consignado en presupues

to  para  ello no fuera suficiente, a fin 
de que resu lte  lo m ás económica su 
publicación, sirviendo a l propio tiem 
po de conocimiento del m ateria l docen
te  que las Casas constructoras y edito
ras  pueden propagar por este medio, 
queda au torizada la  inserción de los 
oportunos anuncios con sujeción a  la  
ta rifa  que se fíje por la  Dirección ge
n era l oportunam ente.

4.® Sólo en el caso de no b as ta r los 
an terio res ingresos p ara  todos los gas
tos que se ocasionen, se au toriza car
gar a p ro rrateo  la, diferencia, señalan
do en su v irtud  el precio del ejem plar, 
que se satisfará por los Habilitados del 
M agistario a  la Secretaría  de la  Comi
sión, con cargo a  lo consignado para  
ma.terial de las Escuelas. Los M aestros 
figurarán  en los inventarios ios ejem 
p lares a l form alizar la  oportuna cuenta .’

¡5.® L o s trab a jo s  ex traord inarios 
que tenga que rea lizar el personal de 
la sección para  p repara r el m ateria l de 
im prenta e im presión, corrección de 
pruebas y el dem ás m ateria l necesario 
para los mismos fines, de ilo ser sufi
ciente lo presupuestado, será con car
go al coste de los Escalafones en las 
cí^^ ic iones dichas, sirviendo de norm a 
paiB valo ra r las horas de dichos t r a 
bajos los sueldos de planta, en analogía 
con lo que dispuso la Real orden de 22 
de Septiembre de 1904; y

6,® L a Secretaría  de la  Comisión 
form alizará y justificará las oportunas 
cuentas, que serán  visadas por Xa Di
rección general, quien, adem ás, dicta
rá  las disposiciones que estim e nece
sarias p ara  dichos fines en cum plim ien
to de la  presente.

De R eal orden lo digo a  V. T. parsg 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 
26 de A bril de 1921.

APARICIO

Señor Director general de P rim era en
señanza.

  REALES ORDENES
rimo. Sr.: .Próxim o a su térm ino 

vigente contrato  de Comunicacionea 
m arítim as in te rin su lares del Archlpíú^ 
lago Canario, y siendo necesaria su 
novación, aconsejan las circunstancias 
actuales del tráfico de aquellas islas ei\< 
tre  sí y con la  Península, como también; 
el tráfico in ternacional, oír previam em  
te  a todos los in tereses económicos ^  
que afecten aquellas comunicaciones^. 
E n la condición presente del comercíd: 
en general, es tan to  m ás necesaria está’ 
inform ación cuanto que, quebrantadaí3 
con la  guerra  la s  an tiguas relaciones erí 
la s  co rrien tes com erciales que inspira^ 
ron  el con tra to  vigente, la  renovación’ 
del mismo podrá experim entar a lte ra 
ciones que respondan, no solam ente ^  
un enlace m ás perfecto en tre  los puer
tos del Archipiélago con m iras al trá'^ 
fico in te rin su la r, sino a la  conexión dd; 
los cen tros de exportación m ás ímpor-< 
tan tas , con las com unicaciones que exis<< 
ten  con la  P en ínsu la y con los buques 
nacionaies que los visitan. P ara  aten-» 
dér a estos fines con ía m ayor abundan-* 
cia de datos posibles, >

S. M. e l  R ey (q. D. g .)  se ha servMÚ  
d isp on er:

1.0 Que se invite a los Ministerios, 
de Estado, Gobernaclóvi, G uerra y Ma
rin a  a  que em itan su inform e y con
sejo en lo que a estos C entros puedoí 
aJec tar el problem a de que se tra ta .

2.0 Que se requ iera a las AsociaciQ-» 
nes de Navieros del M editerráneo, Ñor* 
te, Bilbao, T rasa tlán tica  y General 
de N avieros; Cabildos insulares, Cá-* 
m aras de Comercio del lito ra l de 
P enínsula, y especialm ente las del Ar
chipiélago canario. Cám aras Agricolaa 
y Delegado Regio de Fom ento  en Ca
narias, y, por últim o, a  los Ayunta* 
m ientos de las capitales de la s  islas del 
A rchipiélago, p ara  que inform en acer* 
ca de la cuestión de que sé tra ta , y eh 
lo que afecta a sus intereses, con toda’ 
la  am plitud  que les sea dable y abun
dancia de datos que faciliten  la  áccíóii 
del Gobierno en m ateria  de ta l traSp 
cendencia; y

3.0 Que se publique esta  resoluciótl 
en la Gaceta de Madkid para conoció 
m iento de los in teresados y del públí* 
co en generad, debiendo p resen tar todos 
los Departa,m entos, Corporaciones, en* 
tidades y particu lares, invitados y 
queridos, su s  respectivos inform es eh 
este M inisterio en un  plazo que expira
rá  en 1.0 de Ju lio  próximo.^

De R eal Orden lo digo a  I. para 
conoeim iento v pfectos constguiéi^te;^
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DÍüb gtíarde a  V. 1. mischos anosv Ma» 
4 3 i c i / ^ 8 de Abril da 19^21,

. . OIERVÁ

Seño? SiibBecretario ñ& este . M iiilsíerlo,

.Dmo. ñ r.: Declarado ei3 periofio de 
límiidaciói» él Com ité’ oficial de pieles. 
ci3rtióo.v y calzado.^ a tepor de lo dis- 
piiestG en 'e l núm ero 6 .'̂  de la  Real or
den de este M inisterio íecba ,20 del co
m e n te  xnes, es coBTeniente, p ara  poder 
facilitar las operaciones inb©reates a la  
fornialización y rendición de. las cuenta.s 
^iie determina, diclia soberana disposi
ción, así como pama hacer efectivos los 
créditos pendientes, designar una Co
misión encargada de llevar a cabo la 
más ráp ida  y com pleta liquidación, y cu 
2a cual deberá estar representado el 
M inisterio de H acienda, con objeto de 
que, s in ' nuevos trám ites, pueda tener 
ingreso en ei Tesoro público el reina* 
neiit8, :3i lo hubiere, una vez satisfechas 
toda.? las obligaciones contraídas por 
él suprim ido Comité, siendo a la  vez 
indispensable para que ia Comisión rea- 
lice el encargo que se le confxere, maii- 
tenor en vigor las .facultades aiie al 
Comité le a tribu ían  los artículos 2 6 y 
32  y lo s  apartados 1 .®, 2.^, 3.° y 4.̂ " del 
artíqu io  35 del .Reglamento en todo 
aquello que sea com plcm ertc a ia IP 
quidaciÓH,

E n  su virtud,
■ S, M. el R ey  (q. D. g.) S ' i.a sorvido^  
disponer;;

1.° Que se cree y constituya en B ar
celona una Comisión liqu idadora del 
Comité de pieles, curtidos y calzado;, 
de la cual será P residen te el que lo era 
del Comité, D/ Jaim e Cussó Manréll, y 
de la  que form arán parte  los siguientes 
Vocales: D. Pedro Pascual Ojestó,. je fe  
de la  Abogacía del Estado en la  Dele
gación de H acienda de aquella  cap ita l; 
D. José San Juan y Otero, como repre- 
Bentaiite del Mlinisterio de Fom ento; 
D. Santiago Arbós. y Llobet, rei^esem  
tanto  de los alm acenistas de calsaíio, y 
dos funcionarios que designará el Mi
nisterio de Hacienda en tre  los que pres^ 
ten servicio en Barcelona y pertenezcan 
a  dicho ramo.

2 .̂  Qu© la ultim ación y rendim iento  
de las cuentas hab rá  de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, a  contar 
desde la  fecha de la  publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madúid, a  
ciD^o efecto la Comisión reu n irá  y co
m enzará a ac tu a r inm ediatam ente.

3.® Que al solo objeto de comple
ta r  la  liquidación y solventar las Inci
dencias que se relacionen con la  mls- 
'Baa, quedarán en vigor y podrá hacer 
MSO la Gomisión de los artícu los 26 y 32 
1.0 lo.§ .atar.tados ,1 a  2,»  ̂ y 4 .® del

artícu lo  35 del R eglam ento por el que 
se reg ía el suprim ido Comité.

4,** La Comisión liqu idadora redu
cirá el personal auxiliar al núm ero que 
estim e estrictam ente indispensable p ara  
realizar la  misión que se le encomien
da; y

5y Que por las A duanas se proceda 
desde luego a ing resar en firme en las 
arcas del Tesoro, y por el concepto de 
derecho de exportación, la s cantidades 
que tengan en depósito procedentes de 
la  recaudación del canon sobre la ex
portación de pieles, curtidos y calzado, 
realizadas con arreglo  ai régim en an
terior.

De Rea.! orden lo comunico a, V. I. 
para su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Mayo de 192L

CI.EPt.VA

Señor B irector general de Comercio e
Industria , , ^

limo. Sr.; Por Real orden de 7 de
Septiembre de 1918, del M inisterio de 
Abastecimientos, se constituyó un Comi
té especial encargado de regular el a.bas- 
íccimieRio de pelo de conejo y liebre del 
mercado interior y de intervenir en la  
exportación clel sobrante que se autori
zase, tasando los precios de venta de los 
productos destinados a la venta en Es
paña, sirviendo para inform ar al Go
bierno acerca de la  cuantía de los so
brantes' exportables.

En 29 de Mayo de 1920 pasó este Co
mité a  depender de la Dirección general 
de Comercio e Industria  de este. Minis
terio, al que actualm ente se halla afecto.

Y habiendo desaparecido las causas 
que m otivaron su constitución,

S, M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto por esa Dirección gene
ral, ha  tenido a bien declararlo disuelto, 
derogando al efecto la Real orden de 7 
de Septiembre de 1918 y disposiciones 
complementarias y ordenar se entregue 
para su archivo la documentación del 
referido organismo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 2" de 

. Mayo de 1821.
CIERVA

Señor D irector general de Comercio e 
Industria,

limo. Sr.; E l Comité especial encar*  ̂
gado de regular el abastecimiento na
cional de aceite y tortas de linaza se 
creó por Real orden del suprim ido Mi
nisterio  de Abastecimientos de 13 de 
Septiembre d© 1918, con objeto de regu
la r  4 as  exportacionep fie tales productor

en forma de que no  quedase desprovisto, 
de ellos el mercado nacional, pues sieU'» 
do en España muy superior la prodUC<» 
ción de los mismos al consumo, lo qtie 
la constituye por tanto en un íials ex
portador d© estos artículos, ia gran de
manda extranjera hizo temer que esca*» 
searan en nu estra  P atria  y  que el just®. 
beneficio de su com ercio fuese a  p a r a r á  
personas ajena.s a (luleiies lo producíais 
y elaboraban. '■■il

Razones muy análogas obligaron a 
p ilar el radio de acción del Comité 
otras semillas oleaglnüsa£5, y entre 
el cacahuet, cuya producción en la  re 
gión agronóm ica de Levante es con 
derable, y que asimismo se dedica ^  í 
exportación en su mayoría, :

Pero normalizada hoy la situacióií/, 
m ercantil de Europa, las anteriores traí^’ 
bas vienen a favorecer la competencia^ 
extranjera, redundando en perjuicio de( 
nuestros productos, situación que no há 
escapado a la percepción del referido» 
Comité, que por propiá iniciativa ha pro* 
puesto a este Ministerio, de) que actual-' 
mente depende su disolución, por consi< 
derar que no tiene razón de existir dés-̂  
de el momento en que los producto^' 
oleaginosos sobre que su acción versa aI4 
canzan en los mercados precio inferioi^^ 
al de tasa, dando lugar a que alguno 
ellos, como el cacsfriiiet, sea lm portad(| 
del extranjero a precios más ventajosoffi^ 

Por las razones indicadas;
S. M. el R ey (q. D. g.), a propu^stí^ 

de esa Dirección general y de aciierddíj 
con el parecer del Comité encargado dá  
regu lar el abastecimiento de aceites 3|  
to rtas de semillas oleaginosas ha tenidQ 
a bien declarar disuelto dicho organisr^ 
mo, habiendo quedado altam ente 
fecho del celo e interés con que desempe^i 
ñó sus funciones, y al p ro p i^  tiemp® 
derogar las Reales órdenes deí Ministe
rio de Abastecimientos de 13 de Sepw' 
tiem bre y 14 de Octubre de 1918 y áiéf 
posiciones complementarias de las mis
mas. 'R '

De Real orden lo comunico a ,V. IW 
para su conocimiento y efectos consÍ< 
guiantes. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 2 de Mayo de 1921.

CXK,RV^ '
Señor Director general de Com^)rcí0 S 

Industria.

M M ST M Q H  CEaiRAL 

f f i s i e m  De e s u e e

SCTSUOBBTARIA
SEOGIÓIT m  COMESCIO

p o r  can je de no tas de 6 del m es
el M ipistrp F } p n ip p l^ < ^
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rio de S. M. en Sofía y,.el Gobiejrno 
de S. M. el Zar de Bulgariá, se ha ,con
certado el restablecimrento provisional 
idel régimen recíproco de favor entre 
España y Bulgaria,,régimen que ha en
erado. en vigor el “7 dél actual y será 
tVaíedero hasta el 9 de Agosto próximo, 
f; Lo que se Itóce^p'átííico para conocí- 
sniento general.
; M adrid, 26 de Abril de 1921.—-El 
B'-^sGci-jtarío, E. de Palacios.

El Consejo Federal suizo, por dacre- 
ko  de 5 del ac tual, ¿ha dispuesto que, 
¡hasta nueva orden, y a p a rtir  del día S, 
jquede subordinada a un permiso de 
im portación la en trada  en Suiza de las 
ímercaiicías siguientes: 
p  Cueros, p a rtid a  del Arancel 177, 179, 
3 .8 I, 182. 184, 190.
i- Calzado, partida  del Arancel 198, 197, 
Í199. 2U1.

Lo que se hace público para coiioci- 
imiento general. M adrid, 2 8 de Abril ele 
^pL921,— El Subsecrétario, E. de Pala- 
^ios.

tln  el “Monitor Belga'*, correspondiem  
te  al 7 del corriente, aparecen dos Rea- 
Hes órdenes fechadas el l.'’ del actual, en 
la s  cuales el Ministerio de Industria, del 
¡Trabajo y de Abastecimientos, regula las 
picencias de importación y de exporta* 
jCljón del modo siguiente:
^S^rim ero. Están sujetos a licencia de 
Sínportación los productos que a  conti- 
liiiación se mencionan, cualquiera que sea 
Su procedencia:
:. M antequilla natural.
'¿i Trigo en gavillas o en granos, trigo y 
centeno en harina, salvado y residuos de 
su  molienda,

Malta. :•  ̂ - - - r — q —¡Ĥ-"
Azúcar sacarosa (azúcar en bruto, c|*is- 

ializado, en polvo, de pilón, en pedazos, 
feande, negro, dichos “vergeoise", ja ra 
íces (refinados, con excepción de los ja 
rabes de remolacha y de los jarabes de 
fru ta s)  y melazas.

-te rn ero s  sacrificados, carnes y despo
jo s  de ternero, exceptuando los machos 
Sácriflcados con los" órganos sexuales M* 
lieridos.
hgLa presente Real orden.que deró lsrlas 
in te r io re s  referentes a la miportáción, 
[«nttará en vigor .inmediatamente.

, ;éi5uedaii sometidos a  Ucencia de expor- í 
fcación los productos siguientes:
' Alcoholes propiam ente-dichos, de. íéaáa 
especie (flemas, alcoholes rectiflcados;^'al- 
i^^o les desnaturalizados, con exclusión 
p̂ e ginebras, aguardientes prepara
dos, .licores y aguardientes perfumados, 

fó sfo ro s.
I ^ n im a le s  vivos de las r g | |s  bovin^, 
|ÍÍUua, capriiia y vporchia. ^Sóíipedes do
mésticos, gallinas^ patos, gansos y p a ^ s ,  
pev inps.
; Productos^jiestinados a .1̂ , alimentación 

Jhum ana, o utiiizadqs pam -ía de los ani- 
Itnales dómésticós qtie a continuación se 
Expresan:
' Remolacha y pulpa de remolacha. ' 

ÓMautequilIa nátural.
• 'Ceréalfi^ panificábles (trigo, espelía, 
feomuña, centono), así como avena.,- alca- 
feél, cebada y trigo sarraceno, 

í^atas de leche.

H arinas y flor de cereales paaifioatbles,- 
harinas y flor de áVéna, dé áféá^él, cp  
bada y trigo sarraceno, harinas y flor áq 
habas, de habichuelas, de -güisantel y dé' 
algarrobas.

Heno!.
Quesos.
heche de toda oopecíe.
Levadura y feiinentos.
Malta.
Melaza.
Huevos.
Pan.
Patatas, salvo las patatas tem pranas
Productos , a base de azíioar. o .adiólo- 

nados con azúcar, con excepción de lo^ 
licores, cervezas y vinos.

Jarabes de todas clases, salvo los ja
rabes farmacéuticos.

Salvados y residuos de molienda de 
toda especie.

Azúcar sacarosa.
Carnes, incluso los restos preparados 

o no, a excepción de las conservas y dé 
las tripas.

Las exenciones generales dictadas con 
anterioridad, quedan en vigor, así como 
las disposiciones del artículo segando de 
nuestra Rsai orden de 2 de Dicíembf'é 
de 1920 ( “Monitor", número 338),

La presente Reai orden en tra rá  en vi
gor al día siguiente de su publicación 
en el “Monitor".

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 30 de Abril de 
1921,—El Subsecretario, E. de Palacios.

general ha.acQ jdado sean, anulados, eij 
cum plim iento 4© lo m arcado en <ei ará 
tícuÍQ 48 dél Reglam ento, quedando Bití 
n in fún»valo r n L ^ e c to .

M adrid, 2§; á8 . Abril de 1921.—El 
'D irecto r general, Ju a n  Rodenas,

DHlECOlONi DE CONTEL

ASUNTOS C0NTENOI0S03

El Cónsul de España en Mendoza 
(República A rgentina) participa a este 
M inisterio el fallecim iento de la súbdi
ta  española doña Fraiicísca Biuefa de 
Mir, ocurrido en la ciudad de Gordoy 
Cruz, provincia de Mendoza, en 22 de 
Diciembre de 19 20  ̂ de cincuenta años 
de edad.

Madrid, 25 de Abril de 1921,—El Sub
secretario, E. de Palacios.

M iNisTSiin m m k

Bki.mCGlON G EN ERAL  DEL TESORO 
■p.Ü^^LIGO y  ORDENACION'GENSKAL 

DE PAGOS DEL ESTADO
Dispuesto por Real orden del Minis

terio de Fom ento, fecha 31 de Diciem
bre de 1919, la rescisión de la contra
ta  de las obras de la ca rre tera  de Mi
radores de la S ierra a Bustarviejo, sin 
pérdida de la fianza que tenía constituida 
en la Caja general de Depósitos, según 
resguardos núm eros 2 22.385 y 363.074 
do en trada, y 79.16 5 y 60,775 de regis
tro , de 21.700 pesetas en Deuda per
petua 4 por 100 in te rio r y 200 en me
tálico, el con tra tis ta  D. Pedro Sánchez 
Gallego para garan tir dichas obras, y 
disponiendo tam bién la Real orden c ita
da que estos depósitos quedarán afec
tos a los gastos que ocasioné el llevar a 
efecto las obras que faltan  por ejecu
tar, por lo que con ellos habrá  do cons- 
titii.írs"9 un depósito a disposición de la 
Jefa tura de Obras públicas de ô ?ta pro-, 
viiicia; no habiendo sido entregaclcs por 
dicho con tra tista  los resguardos, de lo ,=5 . 
expresados depósitos, esta Dirección

Belación de los inclividuos agraciados 
con condeooraoiones que se declaran 
confim adas por Tia&er satisfecho los 
‘déredKbs correspondientes dentro dél 
%¡laíio iéñaladq por el artipnlo 15 de la 
Id Jinstriic^^ de 5 de Diciemhr^ 
de 1899.

OEDEN DE MARÍA LUISA

/  Bandas,
Excm,a. Sra. D.^ Ju lia  E lena Martí-  ̂

nez de Hoz, M arquesa de Salam anca. ' 
Exema. Sra. D.» F rancisca Córnet d«í 

Boig- y B ergaáá. 1
Excma. Sra. D.* Dolores Caries y 

rre r. Condesa de Torroeila de MontgrL 
Hxcma. Sra. D.® Ana Fernández d® 

Hehestrosa, D uquesa de Medinaceli.

OBDEN DE CARLOS I I I

üollares,
Sxcmq, Sr. D. Jacobo S tu a rt Fit? 

Games y Falcó, Duque de Alba d« 
Term es.

Excm,ó. S.r. D. M anuel González da 
Castejón y Élío, D,ugue de Bailen. 

Excnío. Sr. D. M ariano Silva y Car*
vajal. Mr.rqués de Santa Crus,

Grandes cruces.

Escdio. Sr. D. Lorenzo P iñeyro y Fer
nández de Villavicencío, Marqués de 
Bendaña.

Excrrio. Sr. D. , Prancisco de Agiiilat 
y Sgea.

Excm-o. Sr. D. Francisco Bergam ía X 
García,

Excmo. Sr. D ,-Enrique Eeig Casancva. 
Exorno. Sr. D. S aturnino Esteban y- 

CoUant.es, Conde de E steban Collantes.
Éxcmo'. Si'. D. Joaquín  Miláns del 

Bosch y Garrió.
Excmo. Sr D. José  Rodríguez Carra»  ̂

cido.
Excmo. Sr. D. Luís H iierta y Urbiiil

Encomiendas dé m'mero,
D. Vicente Jim eno y Rodríguez-Jaén# 

Encomiendas orúÁnarias,

V. Eduardo, de Laiglesia-,

üruces de üahallero,

D. Alfonso Albéniz.
T>. Pedfó Novo y ChicTisirróé 
D. Ju a n  Bellón Jim énez. 
d! A lfredo Assir Be-.
D. Ramóii B astérra .
D, E duardo Vázque:? F erre r.'
D. R icardo Gómez Navarro.
D. Eduardo, M. Danls.

Manuel L arraz y Tamayo.
D. M anuel Baranclica y Ampuerc?*, /
I>. Francisco Luque B eitrán.
D. Leocadio S e rra d a ’ Díaz.
13. Maxiiiel Acal y M ann.
Ó. Jiia3i. de Llasera.-'
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D. Antonio.Gí^s?:olim^T Biiran^o, 
M aííS érco^ ia  y, Góúiez Acebo. 
Juan^A rtigas.
E duardo .Quero y Goldoni.
José M artín  Pfiat.
Euís Calderón y, M artín,

José Cliiraiia I ^ ^ o .
A gueda V irgili:y  Vldiella.
Pabló.' M artin Córdoba.

-r-: ■ ■ ;,v í
or.rEr? de isaeel la católica

Grandes cruces.
Sxemo. Sr. D. Vicente Sancho Tello, 
ixcniO. Sr  ̂ D. Pa,faei D uran. 
íiJxcmo Sr. D. Milián Millári de Priego. 
Bxcino. Sr. D ,'M anuel V itiirn r Posse. 
Sxcmo. Sr.' D. José ,M aría de P orras 
Bla'Feiniández, M arqués de Chiloe-

Svcmo. Sr. D. Lorenzo M artines 
5sneda.
Sscmo. Sr, D, I^anuel Mlralles Sa- 
erí.
SxeiiiO. Sr. D. Federico Basols. 
ilscmo. Sr. D. Pra.iicisco Acosta. 
Sxemo. Sr. D. Andrés Garrido.
Sxcmo. Sr. D. Manuel Creiis Estber. 
lDxĉ io. Sr, D. H ilario  Cresi30 Gallego. 
Qxcmo. Sr. £>. Ajfredo Zabala Camps. 
í^xcmo. Sr. D. ,P^atricio Borovlo. 
llxciiio, Sra D '-Susebio Salas.
Oxcnio. Sr. D, José Agelet Garel, Con
de V inatera
Sxcmo, Sr. D. Fedei’ico Carlos Bas y 
-;sallo.
IJxcmo. Sr. D. P loresíárí A guilar. 
Uxciuo. Sr. D. Félix  llam írez  Doreste,

Encomienclas ele número,
'), Joaquín  H errándis.
}. Luis Morón M/oreno^
D. Saturnino Calleja.
>. Manuel Muñís y González.
!). Miguel Viva.neos García.
). Federico Montaldo.

M anuel Saralegui y Moding..,
>. José P iñar.
X E nrique Vlla Masleges.
>. T rinidad A rnaldo 'y  Jo rdán  a, 
j. Eugenio Gómez M aestrante. 
b. Ju an  García Nieto,
b. Daniel Mata.
X Juan  García Reyenga. ^
D. Vicente Soler.
D. E nrique T raum ann.

. Encomiendas ordinariasy
X Ju a n  M anuel A ristegui y Viciaurre 
í). José G. Marcellán^
3. Luis BriaiOvS.
3. Pedro Fernández Santaella.
3- Santiago Montp.to y Seda.
X Francisco L abrador Calonge.
X Aurelio Octavio Sánchez borté^a ’ 
3. F ernando Pérpz del P u liá r .
3. Modesto Teixiclor. J
3. Joaquín  de la Llave y Sierra. -
3. Enrique M artí Muñoz.
3. Juan  Capdocuií. 
p. Autopio CáuoYas.
D. Eugenio Gullón y F ei’iiánáez de 
ráu,
C). V íctor Manuel Nogueras,
D. Miguel Fací.
D. Francisco de las H eras. .
D. Ju lio  León Benito.
D, Caídos Alba.
D. José Rodríguez Suárez,
D. Víctor M anuel Gómez l 2;qüíerdq, 
D. ^Jisto Qáívo y Burgos.
P. Enriqifé Nicolay,

^  jpMmsriiaí:#*. t  ' '

jy, Camilo Pérez y Péres*
. D. José García Lázaro. '
T D. Luis Paiiz González.

D, Eduardo Pérez.

Onices de CataUera.

D. Luis Alvarez de E strad a  y Luque. 
D. A lejandro Quijano y Güinca de 

Hueda.
D. Manuel Puebla 
D. Gabriel Arle.
D. Manuel Bayón.
D, A rturo  Fernández 3iagcAAna.
D. Francisco I-Iueso y Rolland.
D. José Alvarez Gómez^
Í3. Jaim e Conms Miró.
D. Luis H errero  Bueno,
D. Joaquín  Roger Bilbenyf 
D. Manuel Alonso Ruíz.
33. Augusto, de Olea,
D. Francisco/ de. Azáteguí.
D. R afael "de F lores y M artínez de 

Victoria.
D. Julio . Ros.
D. Emilio Rico.
D. Victoriano Sáiz de la Cuesta.
D. Juan  Morales Salomón^.
13. Remigio Aizaga.
D. Miguel A rm ario Peña,
D. M ariano Q uintana y Bonifas 
D. Antonio Togores Rodríguez.
D. Ramón Santaló Villar.

' D. Miguel Espelíus y PedVoso.
D. Joaquín  Sarm iento Liza,

ORDEH DEL HÉRITO MILITAR

. Grandes Cruces,

Excmo. Sr. D. Milián Milián de 
'Priego.

Exorno. Sr. B. Gabriel M aría do 
Pombü.

Excmo. Sr. B, M anuel Lago Gon
zález.

Cruces de tercera ciasGr,

Jj. Isidoro M artínez D urán.
' B . Antonio Sensó Lázaro.

B. César Donoso y Bioiiteslnos,
33, Pedro Moyauo y Moya no,

r
Cruces de segunda clase.

13. F ernando  A guilar y Gómez Acebo, 
33. Aíanuel de Orovio y Rom ea.
I). Angel Benito Pardillas.

' . 33. A ndrés Rom anillos Calleja.
' B, José M aría V ihuela C orporales 
• 33. A ndrés I^érez Cardenal.
' i>. M atías Domínguez Sánchez,
 ̂ B. Francisco M ontero de Sala^

B. 0102 Horacio Miquel Camacim.
' i). Ju lián  Bustillo.

Cruces de primera clase.

B. Eugenio Oyarzábai,
B* Cleiriente IMpez Dóriga.
B. José Rubio Ferrándiz.
B. Jóse R. Calvo.
B. Adolfo Alonso Colmcnai-^es.
B. Fernando  Cano de Santayarfa y 

P asto r.
13. Salvador T orrá Siirie.
B. F erm ín  Roum ier López.

¡ORDEN DEL HÍIlBITO KÁVAL

Grandes Cruces,
Excmó. Sr. D. E nrique de Iliana y 

Sáiiíchez dé  ̂V areas.
Excmd. fer. B

Cruces de tercera clase,
B. Ju an  José Mora Doblado,

Cruces de segunda claséé. x

D. Carlos de Lara, Marqués de Villa** 
sierra.

D. José Coderclie Serra.

Cruces de primera clases

D. José Cendoya.
D. Flerentino Tío Argimón.

E x tran jeras,
ORDF.X DEL SANTO SEDULCRO DE JERUSALEI^

Damjas,
Doña M aría Gracia Núnez de Viilavi-í 

cencío^
Caballeros,

. B, José M aría , de Cuadras y de Féljqí 
D. Luis de Cuadras y, de Felíu.
D. Carlos Arroyo y Baños.
Normand CinnaipionAy. James.
Madrid, 26 de Abril;.de 1921.—E l Dt<: 

rector geuei’al, •RamóiVSá.esa,

Relación de los ináhHdítos^' agraciaaó%¡ 
. con condecoraciones que se  ̂(Xeclarau 
caducadas por no haber satisfecho los, 
derechos correspmidientes dentro de\ 
plazo señalado pór''eiartículo  15 de íái 

, Instrucción de 5 de Díciémbre de

ORDEN DE CARLOS I I I

Grandes cruces,

D. Ignacio Fernández de Plenestrosí^ 
Marcíués dé Camarasa.

Cruces de Caballero, .

1). i ’edro Jim énez 
D. A lfredo Alvarez.
B. Conrado del Campo.
B. M ariano Amoedo y Gelarneiidí •

ORDEN m  ISABKL LA CATÓLICA ^

Grandes crUoes,

X>. José Kámón Méllda.

Encomiendas de número,
O. Eduardo Moreno KqdngueB«
13. Manuel Romero Bohorques.
B. Jesús Coloma y Roldáu.
Sr. Moreno Zancudo.
B, Francisco Gt;nzález de U rq u e ta /

Encomiendas ordinarias,
B. Juan  M onar y Oquendo,
B. Miguel Iborra.
B. R afael de Soto y Wilson,;
B. A gustín  Lugaro.

; ¡D. A gustín  Iñigo.
/ F ra y  Mateo Colón.  ̂ - -

B. Federico T orrente y Villacampai^ 
B , Celedonio de la Iglesia Vidal.
B. Enrique L ara y Torres.
I). José Conceiro Tenreiro.
B. M artin ián  Butiñá*
B. Eduardo Fano  Oyarbide.
B . F rancisco A lbert. 
p .  H eribertü  M artínez y Garzón,

 ̂ Cruces de cal)a}¡lGr(̂ 4

t . í h  A tóPiyia Vaesfafs»,
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ÍD. 
X). 
■ÍD. 
: ÍD.
3D.
D.
ÍD.
P .
P .
P

Antonio Bustelo Basabe. 
Cruiliermo Cases.
Augusto Ordóñez.
Niyardo Royo.
Angel Guiance Pam pín. 
Domingo M artínez Aragón. 
César do la  Garza.
Bartolomé Spottorno.
José F ra ile  Lozano.
Joaquín  Feneiiosa M artínez. 
M anuel Domínguez del ^Yaile. 
Luis Fernández Cano.
Ju a n  Jim énez Lopera. 

Ilam iro Méndez G-onzález. 
M anuel A berasíuri y Gasteiz* 
José García Quiza.

OlíDEN DEL MÉJ8IT0 MILÍTA35

Cruces de tercera clase,

J), Daniel Rubio*
(

Cruces de segunda clase,

D. LíTinio Stuyk e H im enet.
Vicente García M artín. .
Luis Asúa y Campos.,

P .  Anselmo Reim uudo.
ÍD. Antonio García Alonso,

Cruces de 'grimera clase.

D. Antonio W eyler y Santacana.
D. Samuel M. Giiitta.
D. Santiago Sánchez Cola.
D. José Mena Gil.
:D- José M orera y Manso.
Bov Ju liana.  ̂ n
D. Carlos F e rre te r  y Trell.
D. José Gómez de Bonilla y Ortiz 

.Rozas.
D. Ram ón Bajo. 
p ,  Enrique Borrero.
D. Miguel Félix H ernández.
D, Celestino M artín Lorenzo.
D. Rom án H uerta  García,
P . José del Río Sáiz.
'D. Luis Soler González.
S rta. P ila r L um breras Pardo.
Srta . A ntonia P orte  Marco.
D. César de Diego y Testé.

OEDEX .DEL MÉfílTO XíAVAL

Grandes cruces.

D. Ricardo G uardiola y Saqrau

Cruces de segunda clase,

D. Andrés M aría Mayor Sanz.
D. Daniel García Hiigiies.

Cruces de primera clase.

D. Lorenzo S. M artínez Sotomayor.. 
D. Francisco Jover Loiiffroye 
D. Nonito Camos.

hÜRAX CRUZ DE fíAN OSEQOEIO EL MAGNO

D. Carlos de Lara y G uerrero, M ar- 
^^ués de VüUisierra.

Madrid, 2 6 de AbHl de 1921,-^^El Di- 
elector general, Ram ón Baeza.

xMclación de los individuos agraciados 
' con honores de Jefe Superior y de Je

fe  de Adm inis ir ación civil cjue se de- 
claran confirmados por haber hecho 
efectivo el wipucUo correspondiente.

que señalan las tarifas de la U y de 
5 de Dicicvibre de 1899.

Jeios Siiperiüros de .Aclmiiiistrncióii ciyil

limo. Sr. D. R icardo M orales Mon
to ya.

limo. Sr. D. Joaquín  Gallego E steban. 
Timo. Sr. D. José M aría Bonilla.
11.010. Sr. D. Ju an  Cam prubí Soler, 
Jlmo. Sr. D. Dámaso Gil Municio. 
ílino. Sr. D. M anuel Niíñes Torres, 
ílino. Sr. D. José M aría Tortosa. 
lim o. Sr. D. José H um bert y Rosas. 
Orno. Sr. D. Nicolás Salm erón y Lii- 

caA.
ílmo. Sr. D. Pedro Calvó de la  P u er

ta  y Martínez. ' ,
lim o. Sr. D. Domingo de C olm enares 

3̂ T arabra.
lim o Sr. D, A lfredo R am oneda Hol- 

tlex.
lim o. Sr. D. R icardo Cisneros Gui- 

llén.
lim o. Sr, D. Ju a n  T orres Vilanova. 
lim o. Sr. D. R am ón López Guitián.:

Jefes de AdiníittstracidH civil.

Sr. B. Teófilo Donoso e Izquierdo. 
Sr. D. Leoncio Rodríguez y Rodríguez, 
Sr. D. Em ilio G arcía González. 
M adrid, 26 de Abril de 1921.— E l Di

rector genei’al, Ramón Baeza.

Belacíóji de los individuos agraciados 
con honores de Jefe Superior y  (te Je
fe  de Administración: civil que se de
claran caducados por no constar hayan 

L satisfecho los derechos corrcspondien- 
que señala la ley de 5 de Dicienihre 
de 1899.

   .
BuperiOiTes de A dm lm stm ción civil

D. Eustaquio  Jim énez Mantecón.
B. Angel A peribay y P ita  Dabeiga, 
D. Ambrosio D uran y Rodríguez,
D. Isidro B alléster.
B. José Peláez.
D. José Torres Pintos.
D. Jav ier V leira D uran.
D. Carlos P uente y übeda.
D. Ildefonso Laslieras y G arda.
D. Francisco Leceta Montilla.
D. Francisco Sevilla y Rom án.
I). Benigno de L una y Gómez,
D. M atías Castells y Fuilana.

Je fes  úe Aclmlntsti’aciói'a civi!,

D. Ju an  Cactiefeiro Alberto.
D. Eduardo Bacciarini Zapata,
D. Millán L lórente Sauz.
M adrid, 26 de Abril de 1921, 

D irector general, KamOn Baeza.

■Á

<Ei

GENERAL B E ADUANAS
Instancia do ios Sres. L ízarritu rl y Re

zóla, Sociedad en comandita, SaIicltar|lo 
la  admisión temporal de pArailna para 
la  fabricación de bujia.s:

“Al Excnio. Sr. M inistro de Kacieiida. 
Excnio. Sr.: “LiaarU urry y R ezola‘% 

Sociedad m ercantil de form a com andi
ta ria , dom iciliada en San Sebastián, a  
y . ID., con el respeto y  consideración 
debidos, tiene el honor de exponer:

Que disponiendo en el barrio  del An
tiguo, térm ino m unicipal de esta ciu
dad, y en el de L asarte, en té rm ino  de

la villa de H ernani, de dos factorias 
industria les provistas de los elemenloa 
necesarios para  la fabricación de acei
tes de sem illas oleaginosas, jabones co
munes y de tocador, estearina, oieiiia# 
glicerina, bujías esteáricas y de para-< 
fina, con una producción media anual 
y global de sus productos de 15.000 to
neladas, de las cuales 1.200 a 1.500 de 
bujías, im porta del extranjero las pri
meras m aterias necesarias para la eW 
boracióii de sus productos, y entre ellas 
la parafina, que en general procede de la 
América del Norte, Java, Galitsia,, Esco
cia, etc.

Perm itiendo el volum en de su pró- 
flucción m edia anual destinar a la ex
portación una parto  im portan te de las 
bu jías de su fabricación, que en io» 
m ercados ex tran jeros podría rivalizar 
veutalosarnente, por suvcalidad, con 
las m arcas m ás acroditaclas, ello uq 
obstante el dlspciierlas de o tras noli
ciones de las prim eras m aterias en el 
país de proceeleiieia o el d isfru ta r fiel 
régim en d® Drawback, coloca de hecho 
a la razón social expolíente en la  ím- 
posibilidad de podar com petir con los 
productos análogos de o tros países, tan
to en ios m ercados ex traños a  la Patria^ 
como en los que deberían  ser preferen
tem ente suyos, como los de Canaria^ 
y M arruecos, donde, con m engua de la' 
industria  española, predom ínaii en el 
articu lo  a  que nos referim os los de fâ  
bricaeión francesa, inglesa y  holandesa.

A hora bien; venturosam ente, la le
gislación fiscal Vigente concede medios 
que pueden obviar el tiieonveirleníe ox- 
presado, sem ejantes a  ios Drawbaclr^ 
que aplicándolos a las prim eras mate-: 
rías de im portación precisa para  la ela
boración de la bujía, como lo es la 
paraíliia, colocaría los productos fabri
cados en la factoría  de la Sociedad qaa 
suscribe en condiciones de a lte rn a r  cok 
m arcas de reputíicióii n iiináíal en riier̂  
cados que hasta  ahora-, 3̂  por la circimsk 
tancia  expresada, le estaban  vedados. ’

Ese medio legal no es otro que el au^ 
to rizado , por la ley de 14 de Abril de 
.1888, conocida con la denom inación de; 
ley de Admisiones tem porales, qu© con
siente el rein tegro  o reembolso de lo 
que se hubiera satisfecho por derechos! 
de ím portaciórí de las m ercaderías su** 
je tas  a dicho régim en, o de la cauce»̂  
lación de la lianza para el pago de loá 
mismos, en su caso, tan  pronto se acre
dite la  llegada al lugar de destino deí 
producto elaborado de que se trata.

A m parada, pues, la Sociedad que sus
cribe en los preceptos de la ley citadai 
solicita de V. E. se la otorgue, prevld 
el cum plim iento de los trám ites pros
criptos en la  m ism a, los beneficios de B 
adm isión temiaoral, por lo que se refiê  
re a la parafina, a  fin de que, sin mea* 
gua para el Tesoro, se proporcionen  ̂
su in d u stria  medios que perm itan  la 
pamsión de sus productos al extranjs' 
ro, lo cual, a la par que en beneficítf 
suyo, habrá  de red undar en pro de li 
reputación de la industria  nacional.

A dicho efecto, y  en cumplimiento 
lo establecido en la referida ley» 
Sociedad f irm a n te ' hace constar que lai 
parafina, cuya im portación tem poral 
.solícita, ha d e  ser destinada , a  la 
boración de bujías; que la  transform a
ción de dicha p rim era  m ateria  p o r  prO’

, codlinieiitos in d u stria les  hab rá  de 
varse a cabo en la  fábiTca dé lâ  
poneiR.©, denom inada ‘‘La. P ró v id a
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|cia*\ establecida en el barrio  del A nti
cu o , San Sebastián (GuiiDÚzcoa), por la 
isuma que por cada unidad de m ercan- 
icía beneficiada y reexportada debe de- 
yolverse será la equivalente a  pesetas 
1S9,40 por cada 100  pesetas satisfeelias 
|)or igual unidad de parafíiia im porta- 
ida, estando rep resen tada la  diferencia 
po r la mezcla em pleada, toda vez que 
aa parafina se transfo rm a en b u jía  por 
la  sim ple fundición y modelaj'e; que el 
[plazo o térm ino para la exportación a  
destino  o a depósito del producto ela** 
jborado lo fíja en un año, y, fmalmen- 
:te, que la importación de la paraüna, 
a s í como la  exportación de las bu jías 
[elaboradas y  a las que de b^im era m a
te r ia  ha de servir aquélla, se llevará a  
icabo por la Aduana, de Pasajes.

E n  m éritos de todo lo expuesto,
Suplica a V. B. que, teniendo por 

p resen tado  este escrito por el que, al 
am paro  de lo dispuesto en la ley de 14 
de Abril de 18 88 de Admisiones tem 
porales, solicita se le consienta la ad 
m isión tem poral de la parafm a que im 
po rte  para la  elaboración de las bu jías 
de su fabricacióii que a la  vez exporte 
a l extran jero  o conduzca a uno de ios 
depósitos generales establecidos en la 
P en ínsu la  en térm ino de un año, se sir
va, habida cuenta de las razones que 
justifican  su petición, y previa inser
ción  en la Gaceta de Madrid y  Boletín  
Oficial de la provincia de Guipúzcoa, de 
esta instancia e informes de la Ju n ta  dé 
A ranceles y Valoraciones u o tras Cor
poraciones que se estim e conveniente, 
Sicceder a su petición, consistiendo 
cuanto  dem anda en ios térm inos y con
diciones expresados, pues asi procede 
en  justicia, que se pide en San Sebas
tiá n  para Madrid, a 15 de Diciembre 
<de 1920.— Exorno. Sr.”-L íz a ritu rry  y 
iKezola (S, C.).

Do que se publica en cum plim iento de 
lo  que determ ina el artícu lo  6 .® de la 
ley  de A.dmisiones tem porales de 14 do 
A bril de 1888.

'''^1 D irector g{3neral, Cominger^.

® m BU €10N  OENMEAIi 1>E 'h¿\ DEU
DA V OliASES PASIVAS

delación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechos durante la pri- 
miera quincema de Febrero de 1921.

Pesetas. ^

OrODILACiOXLS
p .  Adriano Casademunt y Ví« 

dal, Profesor de la Escuela 
de A rquitectura de BB.rcelo- 

t  ona, jubilado. Se le declara 
el haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 3/5 d e , 8.000,
por Barcelona..,,.  ......   4.800

p . Antonio Preciado y Ro
drigues, Auxiliar del Fa- 

Aronato general de Párvin 
los, jubilado. Se le declara 
ci haber pasivo anual de 
.2.400 pesetas, 4/5 de 3.000
por E íadi.d................  2.400

Adolfo Alvarez Buylla, 
Profesor de la  Escuela de 
Estudios Superiores del Ma
gisterio, jubilado. Se le de- 
3la ra  el haber pasivo anual 
de 12.000 pesetas, 4/5  de 
5M9 w  12 000

Peseta^.

D. Barciso Sentenach y Caba
ñas, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos,
Jubilados. Se le declara el 
haber pasivo anual de pe
setas 5.600, 4/5 de 7.000, por
Madrid  ....... 5,G00

D. Ignacio Bolivar y G rrutla, 
Catedrático de la  Universi
dad Central, jubilado. Se le 
declara con derecho al ha
ber paslvO' anual de 12.000 
pesetas, máximum que puede . 
percibir con arreglo a la ley 
de Presupuestos* de 29 d e .
Abril de 1920 de los 4/5 de
16.000, por M adrid ............. 12.000 ■

D. Eduardo Vila Algorri, Ins
pector general del Cuerpo
de Ingenieros de Camines,
Canales y  Puertos, jubilado,
Se le declara con derecho a: 
haber pasivo anual de 12.000 
pesetas, 3/5 de 15.000, por
Coruña  ........... 12.000

D. Diego Espinosa de los Mon
teros y Suárez, Magistrado 
del Tribunal Suprenip. Be 
le declara con derecho al 
haber pasivo de 15.000 pe
setas anuales, por M adrid... 15:000 

D. Lorenzo del Fresno y Gar
cía, Presidente de la Audien
cia te rrito ria l de Granada.
Se le declara con derecho 
al haber pasivo ' de 11.400 
pesetas anuales, 4/5 de 14.250,
por M adrid   11.400

D. Maximino Fernández Luán- 
co. Jefe de Administración 
de prim era clase. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo de 9.600 pesetas anua
les, 4/5 de 12.000, por Ma
drid ....................................... S.600

D. Fulgencio Jim énez y Gar
d a , Jefe de Administra,ción 
de segunda clase. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo de 8.800 pesetas anua
les, 4/5 de 11.000, por Ma
drid ......................... . 8.8>0

D. Victoriano Esteban Vadillo,
D irector de segunda díase 
de la Prisión provincial de 
Salamanca. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
5«600 pesetas anuales, 4/5
7.000, por Zaragoza........,;... 5.600

D. Daniel García Azofra, Di
rector de segunda clase de
la  Prisión provincial de Bur 
gos. Se le declara con dere- > 
clio al haber pasivo de pe
setas 5.600 anuales, 4/5
7.000, por Burgos 5-600

D. Fernando de Arbizu y Me
na, Jefe .de Negociado de 
segunda clase. Se lé declara
con derecho al haber pasivo 
de 4.200 pesetas anuales, 3/5
7.000, por M adrid.............. . 4,100

D. Tomás Sanjuán Sifré, Jefa
de Negociado de tercera cla
se. Se le declara con derecho 
al haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 3/5 de 6,000, 
por Gerona ....................... 3.600

D. Miguel de la  Riva y Sierra, 
rh’imere de Adminis

P4^etas^

/tracion. Se le declara con.’ 
derecho al haber pasivo de 
3.600 pesetas anuales, 3/5 
de 6.000, por M adrid........* 3.600

D. Eustasio Garrido González,
Portero primero del Ministe
rio de Estado. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
4/5 de 35.000, por Madrid..* 

p .  José Garay Macanaz, Jefe 
de Prisión de prim era cla
se de Lorca. Se le declara 
con derecho a l  haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales, 4/5, 
de 3.000, por M urcia...,....* ÍMO,

B. Angel Aragón González, Je- ^
fe de prim era clase de la P ri
sión de Torrelavega. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo de 2.400 pesetas anua
les, 4/5 de 3.000 pesetas, por
Santander .............  2.406^

D. José Cano y Ruiz, Jefe de 
prim era clase del Cuerpo de 
Prisiones. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
2.400 pesetas, 4/5 de 3.000>
por Málaga ..............     2,400

D. Luis Leal de Sierra, Oficial 
tercero de Hacienda. Se le de-' 
clara con derecho al haber 
pasivo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por Madrid. 1.800

D. Bartolomé Cerro Llórente.
Oficial de te rcera clase de 
Hacienda. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
1.500, 3/5 de 2.000, por Ma
drid .................   * lA m

D. Angel liObeiras" y Roca, Ca
pellán de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se le 
declara con derecho al ha
ber pasivo de 1.200 pesetas,
2/5 de 3.000, por Lugo *

D, 'A.ntonio Munilía de Tíneo,
Oficial de te rcera  clase de 
Administración. Se le decla
ra  con derecho al haber pa
sivo de 1.000 pesetas anuales,
2/5 de 2.500, por Oviedo.  L0W

Importan las jubilaciones   137.700

' EXCEDENCIA

D. Federico Carlos Bás y Vas- 
sallo, Jiefe de A dm inistra
ción de tercera clase. Se le 
declara con derecho al haber 
de excedencia de 6.666,66 pe
setas anuales, por Madrid 6.6f6,6f

PEUSIÓN REMUNERATORIA DEE 
ESTADO

D. Simón G-rajal Caminero, 
Subdelegado de Farm acia de 
Saldaña (Falencia). Se le de 
declara con derecho a  la  pen
sión rem uneratoria del Esta
do de 800 pesetas anuales, 
por Falencia............................  ^90

rENSIONEB VITALICIAf3 DEL TE
SORO

Doña Carmen y D.® E lisa Gue
rrero  y Gómez, huérfanas de 
D. Salvador, Director de Sec
ción de Telégrafos que fué 
mi la Isla de- Cuba. Be W



■ m '
’ 3 ' M a y o  '1 9 2 1 T ' G s c é t á  ’d S  M  a ’c i r i a . ? i \

Pesetas.

íieoúu.;. culi vluUccLj a ia pen- 
. îón vitalicia del Tesare 
de 1.875 pesetas aiiiiajes, por
Madrid ....................... ........ i .875

Doña M aría del ÍPilar González 
DIasera, huérfana de D. P a
tricio^, Magistrado fue,
del Tribunal Supremo. Se la 
declara con derecho a la pen
sión vitalicia del Tesoro do 
1.750 pesetas anuales, por 
Albacete .......................  1.750

importan las 'pensiones del Te
soro ........... .......................... . 3.625

rENSioisms nw montepíos

Ooña Carmen Delgado Monroj'', 
viuda de D. 6-onzalo Loza
no y González, Oficial se
gundo /le Administración 
en el Mini.sterio de la Go
bernación. So la  declara con 
derecho a la i>ensióii de Mon
tepío de M inisterios, por To
ledo, de......................    1-000

Doña Luisa Laguno y Gonzá
lez Yaidés, viuda de don 
Alonso Carrillo de Albornoz 
y Corral, Magistrado que fué 
de la Audiencia provincial 
de Segovia. Se la declara con 
derecho a la pensión de M on
tepío de Ministerios, por Se
govia, de  .........  1,250

Doña Magdalena Arroyo Off- 
nian, viuda de D. Ramón 
M aría Herrero Polo, Inge
niera de prim era ciase del.
Cuerpo de Ingenieros geó
grafos. Se la declara con de
recho a la i>ensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Barcelona, de  ......................   2,000

i)oña M aría de las Mercedes 
y doña Agustina Porniés Pa
llares, huérfanas de D. Juan. 
Francisco, Presidente d e.
Sala de Audiencia que tué, 
jubilado. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Zaragoza de  ..................   2-000

^oña Josefa Martínez de 'V ic
to ria  y Nestarés, viuda de 
D. Manuel de Flores y Ga
rrió, Ministro que fué de Ma
rina. Se la declara con dere
cho a la pen.sióu de Monte
pío de M inisterios, por M a
drid, de  ...............    3.750

Doña M aría Antonia Fernáji- 
dez y Fernández, viuda de 
D. Manuel Bernaldo de Qui- 
rós y Fernández, Jefe de Ne
gociado de tercera clase. Au
xiliar segundo de la íSecreta- 
ría del M inisterio de Ultra
mar. Se la declara con deíc 
cho a la pensión do Montepío 
de Oficina.s, por Madrid, de. 875

^oña Felicidad Carvajal y 
Alonso, doña Felicidad Con'*
-de y Carvajal y doña Lau^ 
reana Conde Olañeta, viuda 
y huérfanas de D. Benito 
Conde, Profesor de término 
de la Escuela .de Artes e In 
dustrias de Gijón. Se las 
declara con derecho s Ja

Pesetas^

pensión üe Ivlontepío de Ofi
cinas, por Oviedo, d e ..   1-500

Doña Florinda Delgi^io Gon
zález, viuda de D. Juliam, 
Juderías, Intérprete de se
gunda clase del Ministerio 
de Estado. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, de .....     1.125

Doña Antonia Mathet y Cres
po, viuda de D. Alejandro 
Crespo, Catedrático de- la  
Escuela Central de Comer
cio. So la declara con dere
cho a la pensión de Monte-” 
pío de Oficinas, por Madrid
do ..................   1.625

Doña Encarnaeion Bellido de 
Lar a, viuda de D. Antonio 
Rosales, Oficial prim ero del 
Gobierno civil de Jaén. Se la 
declara con derecho a ia 
pensión de Montepío üe Ofi-
nas, por Málaga, dcg.................  876

D. Luís, D. Jo.sé y doña M aría 
Rosa Oclioa del Solar, huér
fanos de D. Giririermo, Ofi
ciad segando de Hacienda.
Se les declara con derecho a  ' 
suceder a su m adre doña 
Modesta deí Solar Matador, 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Sevilla, de ..........................   500

Doña Carmen. Noguera Pérez, 
viuda de D, B^éiíx Navas,
Profesor del Institu to  de 
Cartagena, Se la declara con 
derecho a ía pensión de 
Montepío de Oficinas, por,
Murcia, do v . i ú - . - . r . 600

Doña M aría Pons Prats", vihda 
de D. Agustín Bellostra Ga- 
lindo, Oficial quinto de Ad' 
inlnistración civil. Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de Oficinas
por Gerona, de..,.................  375

Doña Lucila Martínez Pérez, 
viuda de D. Demetrio Du
ran Sánchez, Oficial de se
gunda clase del Cuerpo gene' 
ral de Administración de ía. 
Hacienda pública. Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Salamanca, de ..........   625

Doña María Muñoz y Pablo, 
viuda de D. Teodoro de Pa
blo Delgado. Portero cuarto 
de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. Se 
la declara, con derecho a la  
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid de   375

Doña Josefa Robredo Yivo, viu
da de D. Pascual Testor, 
Catedrático de la Universi
dad de Valencia. »Se la decía- 
ra  con dereclio a ia pensión 
de Montepío de Oílcina.s, por
Valencia do ...............  1,500

Doña Salvadora Rada Ec.ay, 
viuda de D. A.ntero Tarazo- 
na y Agrada, Juez de p ri
m era instancia en La H a
bana. Se la declara con de
recho a la pensión de Mon 
teplo de Oficinas, por Ma 
^ rid , de ^  3| |

Ptseusj,

Doña M aría de las Angustias 
Guerrero Prida, viuda de 
D. José Cuevas Mesa, Oficial 
de prim era clase de Hacien
da. Se la declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Cádiz de^„

Doña Luisa Martínez Piñero y. " 
doña Dolores Jiménez de 
Cisneros Sevilla, viuda y 
huérfana de D. Jes 11 ai do 
Jim énez Cisheros y Ba
llesta, Jefe de Prisión pre
ventiva de segunda clase que 
fué del Cuerpo de Prisiones- 
Se la declara con derecho á  
la  pensión de Montepío de 
Oficinas, por Almería de..,;

Doña .Isabel H uerta Prieto, 
viuda de D. Bexhardino Do
mínguez Berrocal, Directo, 
del Estgibleciniiento penal 
de San Agustín, de Yalencia, 
jubilado. Se ia declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de Oiicirías^. por Sala-*
manca, de .................................. U 2 5

D, Ramón M artin Muñoz, huér
fano de D. Antonio, Profe
sor de la EvScueia de Artes y 
Oficios de la Ooruüa. Se le 
declara ¡con derecho a la 
pensión de Montepío de Oñ- 
cmas, por Coruña, de......... %7'Á

Doña María Teresa de las 
Traviesas Calvo, viada de
D. Marcelino Trapillo y Me- 
néndez de- Llano, Juez de 

- prim era instaucia que fué 
de entrada, Jubiiuc^. Se la 
declara con derecho a ia 
pensión de Montepío de Ofi-
cirmñ, por Oviedo, de   í2E

Doña Angustias Valladares 
Muñoz, viuda do D. ¡Luis 
Restoy Giménez, Aspirante 
de prim era clase a Oficial 
del Cuerpo de Correos. Se 
Ja declara con derecho a la  
pensión de Montepío de Co
rreos, por Granada, de   67S

Doña Dolores Ibarra  y Ruiz, 
viuda de D. Timoteo de 
Gandarias y Landeta, Auxi
lia r quinto de Contabilidad 
y Oficinas' del Cuerpo de Te
légrafos. Se la  declara con 
derecho a la pensión de 
Montépío de Correos, por,
Madrid, de ...........    5̂(1

Doña. Ramona Luengo Porras, 
viuda de D. José Aviñó Za- 
carés. Torrero m ayor de fa
ros, .jubilado. Se la  declara 
con derecho a la  pensión de 
Montepío de Correos, por
Lugo, de ........    fB(P

Doña F lorentina Rodríguez 
López, viuda de D. Basilio 
Alvarez González, Oficial 
primero del Cuerpo de Co
rreos. Se ia declara con de
recho a la 'pensión de Mon
tepío de Correos, por Ovie
do, de       J50 (

Doña Nieves' García yega, viu
da de I). Ricardo de Torras 
y Cobo, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo d© Telé- 
¿rafp,s. Se la  4eci^j;a coii 
úerqc;ho a Ja
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¡Montepío de Correos, por ^
Jaén, de  ..............   750

*)oña Dolores Segura Acosta, 
yiuda de D. Alfredo López 
^Baro, Sobrestante de Obras 
públicas. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Sevilla, de , . . ,g ......................  5 o O

Daña M aría Montas y MiraRda 
de Grado, viuda de D. Luis 
M a rtí  y Correa, Consejero 
de Obras públicas. Se la de- 
^declara con dereeko a la 
pensión de Montepío' de Co- 
-rrees, por Oviedo, d e . Í . 5 , 0 0  

Doña Juana Lloret y A rriet^, 
nombre propio y en él de 

•■SU hija doña' María Isabel 
JlG.drígiiez Trelles y LlÓret.
.yiuda y huérfana, respectí- 
yaniente,, de D. Pranciscc^ 
Itodriguez Trailles y de Sár; 
(Sobrestante de Obras púbii 
leas. Se ia.s declara con aero  
fclio a la. pensión de Monte 
.pío de CorreoS; por ,Gui
púzcoa, de ...............   S30

P oña M aría del Rosario, doña 
M aría Luisa y D. Faustino 
Salaiiova y Casteleiro, liuér 
fanos de D. Miguel, Jefe do 
^Sección de tercera clase del 
ICuerpo de Telégrafos; la  p ri
m era en nombre propio, y los 
xlemás representades por s’u 
tu to r D. Miguel Recliea y Her- 
íiández. Se Ies tíeolara con 
derecho a la pensión de Mon- 
^:epío de Correos, por Coru-
ña, de  ..........    1.150

poña Aurora Cíieslo Kodrí'
•giiez, viuda de D. Manuel 
^^ázquez Salinero, Oficial prí- 
ánero del Cuerpo de Telégra- 
,tfos. Se la declara con dere- 
jcho a  la pensión de Monte
pío de Correos, por Cádig; de. 1.425

%}¡,portan las pensiones de Mon-̂  
íefdos ...............................  82.980

HEMUyERAT0RIA3

Doña Catalina Losada Itd." 
rralde, viuda de D. Manuel 
de Diego Sáiiiz, Farmacéu- 
íico  :fué, faileciclo de 
iepideniia. Se la declara con 
derecho a la pensión remu- 

.^era toria , por Santander, de. 1.100 
Diego y D. Bernardo San- 

'\;tos Cuesta, huérfanos de 
€>. Bernardo Santos del Pe
cho, Médico eme fiié, falIviCi- 
do de epidemia. Se Ies \de- 
d a ra  con derecho a la pen

sión rem uneratoria, por Va- 
lladolid, de ......    1.100

iM porkui las pensiones remii- 
neratorias ........................   2.2Q0

“Mesadas de s u p e r v iv e n c ia

p p ñ a  Carmen Torrecilla Ji- 
’-ménez, viuda de D. José 
J^aría Tomás López R ic^ar- 
fto, Peón capataz de eritra- 
jda de las carreteras del Ds- 

Se la  decla |a  con dere^ 
bCia dos miesadas ¿i?.

pesetas.
-----

vivencia al respecto de pe^ ;
Setas 1.095, por M urcia,  , J82,5(I

Doña Carolina Rivas Allué,
.viuda de D. Fernando Tor
nen y AUué, Inspector de 
tercera clase del Cuerpo de 
‘Vigilancia. Se la  declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, ai respecto 
de 4.500 pesetas anuales,
por Madrid ..... ...... .......... . 750

■Doña Joaquina de Sam- Se
gundo García, viuda de don 
Gregorio Gómez García, Peón 
caminero de téi'mino de las 
carreteras ’del Estado. SeTa 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1,095 pesetas
anuales, por Avila ...i  182,50

Doña Angeles Rodríguez Nie
to, viuda de D. Timoteo Na
varro  Cebrián, Guardia se
gundo del Cuerpo de Seguri
dad, Se la  declara con dere
cho a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.750 
pesetas anuales, por.....Va
lencia  ........ .......... 291,F6

Doña Dolores Baiqueí Parréis, 
viuda de D. Antonio Cebo
llada y Cebollada, Alguacil 
de Audiencia provincial. Se 
la  declara con derecho a  dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1.750 pesetas
anuales, por Huesca................   291,66

Doña Josefa González Sepúl- 
veda, viuda de D. Estanislao 
Bueno Oroz, Sargento de 
Seguridad. Se la declara 
con derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al respec
to de 3.250 pesetas anuales
por M adrid................... 641,66

Doña E stéfana Oeno y Cano, 
viuda de D. Blas Roldan Gar
cía, Peón caminero de las 
Carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1.095 pesetas
anuales, por León   182,60

Doña Marcelina García Sán
chez, viuda de D. Manuel 
Rodríguez Castañera, Peón 
capataz de carreteras del 
E stad a  Se ía declara con de 
recho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.095 pesetas, por Óviedo..* 182,50 

Doña Dominiciana Diez y
Ubierna, viuda de D. Maxi
mino Mediavilla Torrero,
Peón conservador del Canal 
tde Isabel II. Se la declara 

' Con derecho dos mesadas 
de supervivencia, al respec
to  de 1.449,05 pesetas anua
les, p o r 'M ad rid ......................   " 241,50

Doña Josefa Calvo Arenas, 
viuda de D. Juan Senet Sél- 
vaje, Peón caminero de té r
m ino de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de.- 
recho a  dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.095 pesetas anuales, por, ‘' 
qastellón ..........1 8 ^

Doña Mái'ía AJyarez , Lázaro, ' ' ‘
. Xiud§ de D. M ariano ¿ f

no Giiiaíéilé?, Ordcñáitóa!?^^ 
prim era clase de Telégrafos.
Se la  declara con dereojid' a  
dos mesadas de superviven
cia, al re^ ec to  de 2.000 pe
setas anuales, por Teruel...

Doña Tiburcia Arranz Peina
dor, viuda de D. Mariano,i;^ó- 
pez Sanz, Ordenanza del Mi
nisterio de Fomento. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas dq supervivencia, 
a l respecto de 1,500 pesetas 
anuales, por Segovia......... 26®

 --
' Importan las m.esg^^s de, i

pervivencia por tina sola

PENSIONES DE GRACIA DE 
MÁDÉN

Doña María de io§. Remedios 
Díaz Velasco y Ródrigitíez, 
viuda de D, Dionisio 'Villa- 
seca, obrero de Almadén. S e  

/ la  declara con derecho a.,, la  
pensión de gracia de 0,50 
setas diarias, por Ciudad 
Real 182,50’

Doña Josefa C onsol^ión Muri- 
lio García, viuda de p . H er
menegildo Laureano Ghijíjp, 
obrero dO Álmadén. Se la 
déclara con derechoAa lâ  pcm 
sión de g íacia  do Álmadés, 
de 0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real - 18?í5d

Doña. Balbina Recio Moii|es> 
viuda de D. Atanasio de la  

i  Cruz Osorio y Flores,, obre- 
Tro de Almadén. Se la  décla-T 
ra  con derecho a la  pensión 
de gracia de Álmadén de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudád 
Real

Doña Andrea Delgado Nava-v 
rro, viuda de D. Pabló Flo
res Chinchilla, obrero de 
Almadén. Se la  declara con 
derecho a  la  pensión de gra
cia de Almadén de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudád Real 182,5®

Doña Eustaquia Fuentes Teje
ro, viuda de D, Juan Anto
nio Chamero, obrero de Al
madén. Se la declara con de
recho a la pensión de gracia 
de Almadén de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real,....-i. 182,5®

M íportdn lo.s pensiones 'de prd^
Cia de 912,

RESUMEN

Importan ¡las Jubil|CiGnes..¿ 131.700
Idem las E j c e d e n c i f ^ . 6 .666,68i 
Idem' las Remuneratorias del

Estado   i .1. . . 8 0 0 .
Idem las Pensones vitálibi^s

del Tesoro  ......-i;- 3.62?
Idem id. /de Montepíos...,,..., 32.980
Idem Id. do Rein.unerat;ori%s 2.200
JdeiP las Mesadas de supervi-» ‘ ,

vencía     3.612,3 a
Idem las Pep^ióngs de gracia

de Almadén. „ ...,.,.... 912^5®,
 -----

Total..,. i, . . .  182.496,4»,
„ t .  ^ iv -  ,

 ̂ Jiladrid, 18 de ^bril do 102J.—:igl p ire» , 
ror genera), P. O-, Moisés Aguirf^ „



 ̂ La; subasta  celebrada en el día de 
iKioy p a ra  la  adciuisición y am ortización 
d e  Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
Tíor ha sido declarada desierta  por tal- 
4:a de licitadores.
j Lo que se aiiiiiicia al público para su 
\sponocimi0uto,

Madrid, 30 de Abril de 1921.—^EI 
^Director general, José del MoraL

^ Maye» 192I'• Gaceta He MaHríd.2N u ^  ¥

ü i í g w  m LA e@BEINáCIia

á>BlIiICCION GENERAL DE CORREOS 
¥  TELECIiABOS

SECCIÓN ilE TELÉGRAFOS

Por hallarse en ignorado paradero  
fel Auxiliar cuarto  de Contabilidad y 
lO ilcinas de Telégraios D. José M aría 
liRíus y G elabert, y siendo im posible 
^mor ta l circunstancia hacerle directa- 
|m ente la notiñcación dej fallo en ex- 
ppediente disciplinario seguido contra él 
lanismo, se inserta a continuación la Heal 
jiorden resolutoria dictada por el excelen- 
itísim o señor M inistro de la  Gobernación, 
Ique dice así:
' '‘Excmo. Sr.: Visto el exiiediente^se- 
iguido contra el Auxiliar cuarto  de Con- 
dtab ilidad  y Oficinas del Cuerpo de Te- 
Llégrafos D. José M aría Híus y Gela- 
jhert, que estando destinado en Huesea 
ise trasladó a M adrid, preTiam ente au
to rizad o , en 24 de F ebrero  de 1920, para  
; tom ar parte  en las oposiciones para in- 
j^reso como Oficial en el citado Cuerpo: 

R esultando que desde la citada fe- 
hcha hasta  el 6 de Junio  del mismo año, 

expedientado no se presentó en la  
'Óficina de su destino, sin Justificar la 
causa, no obstante haber estado en dos 
;Ocasiones en H uesca:

Que presentado en su destino el día 
6 de Junio, prestó nu servicio el día > 

^ o r  la m añana, no volviendo más, sin 
darse de baja ni aJegar causas que mo- 
‘tlva ran  su conducta, hallándose en ig
norado paradero :

Que al realizar su viaje de Madrid a 
.Huesca, en 3 de Jun io  dei repetido año, 
el Sr. Ríus Gelabert fué detenido en 
A iiza por v ia ja r sin biilete ni pase, y 

, tra tó  de justificar su personalidad a 
;ncn ibre de D. José Ruiz Raimases, pre- 
• .sentando un telegram a de servicio para  
[que se le perm itiera continuar el viaje: 

Que habiendo logrado evadirse el 
: expedientado, fué detenido por la Giiar- 
, día civil, y luego libertado por haber 
; abonado la fam ilia ei im porte del bi- 
: lle ta :

Que, además, el repetid/) funcionario 
.es objeto de denuneias por deudas par-
■ ticu lares y o tros hechos que dicen pocO' 
K0n favor de la  form alidad y m oralidad 
i de un em pleado:

Considerando que la  conducta ób- 
tservada por el expedientado pone ele 
unanifiesto la fa lta  de celo por el ser
vicio, así como el abandono del cum
plimiento de sus deberes reglam entarios 

.■durante sus dos estancias en Huesca, 
no apareciendo la debida Justificación 

'p a ra  no presentarse has ta  el día 6 de
■ Junio  en su destino, después del 7 de 
Mayo, en que fue eliminado de la  opo- 

'.sición para  la que se trasladó el señor 
íRíus a la  Corle:

Considerando que la  súb ita  desapa** 
.tficlóa dei

dad y  Oficinas D. José M aría R íus y Ge
labert, sin anunciar su propósito de 
abandonar eF destino n i alegar las cau
sas que le Im pelieran a ta l proceder, ,
an tes ni de.spiiés, hallándose en ignorado 
paradero, reviste los caracteres de 
abandono de destino, siendo baja pro
visional por dlspósición del Centro di
rectivo desde el día 8 de Junio  ú ltim o:

Considerando que la conducta ob
servada por el encartado en la  form a 
de hacer su viaje revisto los caracteres 
de estafa y suplantación de personali
dad con falsedad en docum ento oficial, 
todo lo cual tiene los caracteres de he
cho delictivo que afectan  a  la  probidad 
y  decoro del funcionario, adem ás de 
com prom eter gravem ente el buen nom 
bre del Cuerpo, asunto  que, según se 
iissp rende de lo actuado, la  Com pañía 
de ferrocarriles ha. en tregado a  los Tri- 
•binmles ,ording.rios:

Considerando que, en lo que respecta 
a  las denuncias form uladas por el due- 
íio de la  casa de huéspedes donde s© 
alo jaba el Sr. R íus en  Huesca constitu 
yen fa lta  de ca rácter privaíjo, cuya ac
ción compete al denunciante,' si bien son 
circunstancias que pueden tenerse en 
cuenta por ser de desconceptuación mo
ra l hacia el encartado:

Vistos los apartados 1.®, 7.® y 8.0 del 
artícu lo  157 dei Reglam ento para el 
régim en y servicio in te rio r del Cuerpo, 
en relación con los artícu los 56 y 60 
del Reglam ento orgánico vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
m idád con lo inform ado y propuesto 
por la  Dirección generad de Correos y 
Telégrafos, de acuerdo con el inform e 
de la Ju n ta  Consultiva del Cuerpo de 
Telégrafos, se ha servido disponer que 
se im ponga al A uxiliar cuarto  de Con
tab ilidad  y Oficinas de este Cuerpo el 
correctivo de separación de la escala a 
que pertenecía.

Dios guarde a  V. B. in 11 d io s años, 
M adrid, 4 de Abril de 1921.— Bu- 
gallal.”

Lo que se hace público para que pue
da llegar a conocimiento del interesado, 
el que dispone del plazo de tres mese^, 
a p a rtir  de la fecha en que aparezca esta 
notificación en la Gaceta de Ma d r id , para 
in te rponer el recurso contecioso>admi- 
iiistrativo.

M adrid, 26 de Abril de 1921.— El 
Director general, Colombi/

Señor Ordenador de pagos por obligaci|^ 
nes de este M inisterio.

De conform idad con lo dispunsto en 
los artícu los S2 y 33 del R eal decretoi 
de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien conceder a D. Jesús B entz López, 
Catedi’ático num erario  de la Escuela; 
Pericial de Comercio de León, dos me
ses de licencia por enferm edad, sin suel
do alguno. X :

De R eal orden com unicada por el se*< 
ñor M inistro lo digo a  V. B. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a' 
V. S. m uchos años. M adrid, 22 de Abril 
de l ’921.— E l Subsecretario, Rom ero.
Señor Ordenador de pagos por obligácio- 

nes de este M inisterio.

i l l S T I i l lO  m  INSTSOCCISN Ñ m u  

í. BELLAS ÁSTiS

BDBSEORETAEIA
De conform idad con.Io  dispuesto en 

los artícu los 3?,. y 33 del Real decreto 
de 7 de Septiem bre de 1918,’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a, D. Fernando  del Alisal 
y Moníagud, P rofesor auxiliar num e
rario  de la Escuela C entral de In ten 
dentes m ercantiles, nueva prórroga, por 
dos meses, sin sueldo, a la licencia que 
por enferm edad le fué concedida por 
Real orden de 28 de Enero últim o.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. p a ra  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a  
y . S. m uchos años. M adrid, 22 de A bril 

1 9 2 I . - - E I  S ubsecretano , Romero.

V,:y;a la instancia en Ir que D. Juarí 
B autista Puig Villena reclama contra sU 
exclusión de las oposiciones a la plaza de 
Profesor de térm ino de Nociones de 
Ciencias físicas, químicas y naturales,; 
F ísica general y Termotecnia de-la  Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios da 
Logroño, por no haber acompañado a la' 
instancia los documentos Justificativos de 
su capacidad legal:

Resultando debidamente Justificada,^: 
con los documentos que van unidos a la  
instancia en que reclamó se le incluyera 
entre los aspirantes a las oposiciones a  
la  Cátedra de Química general, Electro
química y Análisis químico de las Es^ 
cuelas de Vigo y Zaragoza,

Esta Subsecretaría ha dispuesto accp> 
der a lo solicitado por el referido señorj 
Puig Villena, y que en su consecuencia, 
se le considere admitido a las citadas 
oposiciones. '1

Lo que copaunico a V. S. para su. cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 25 de Abril de 192L 
E l Subsecretario, Romero. J
Señor Presidente del Tribunal de oposb 

ciones a la Cátedra de Nociones dé 
Ciencias físicas, químicas y naturales,. 
Física general y Termotecnia de la Es-< 
cuela Industrial y do Artes 7 Oficlosí. 
de Logroño.

DIRECCION GENERAL D E FH1MER& 
ENSEÑANZA

Cumpiimentada por el Ayuntamienta, 
de Mazo (Óanarias) la Real orden dei 
creación provisional de una Escuela unH 
taria  de niñas en Tlguerote, y o tra de 
asistencia, m ixta servida por Maestro en' 
Tigalate, y apareciendo anuladas d.icha^ 
Escuelas, erróneamente, en la relación a 
que se refiere la Real orden de 21 d© 
Febrero últim o ,G aceta del 17 de Marzo^ 
números 34 y 85), í

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida, 
disponer que se entienda rectificada lOí 
iiltim,a referida disposición en el sentidó 
de que se consideren creadas definitivas 
m ente las exprescid'as Escuelas, con laSí 
dotación respectiva, debiendo proceders© 
por quien corresponda, en los término© 
reglamentarlos, ,al nombramiento d© 
Maestros con destino a las Escuelas qu© 
definitivamente se crean en virtud do la’ 
.presente.  ̂  ̂ .

.Pe Real orden .comunicada lo disríi É'
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íV. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. muchos años, Ma- 
;!drid, 3Í de Marzo de Í921.—S1 Direc- 
,tor general, Poggio.
ISeñor Inspector Jefe provincial de Pri- 

mera enseñanza de Canarias» .

Señor Inspector Jefe provincial de Pri- 
 ̂ m era enseñanza , de liérida-.

Visto el expediente promovido por el 
íayuntaniiento de Manzanaj^es sobre crea- 
¡ción de Escuelas:
, B-esuItando que se lia cumplido con lo 
prevenido por Real orden, fecha 21 de 
tá-bril de 1917 (Gaceta del 28), de acuer- 
ido con lo dispuesto en la  misma,
: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^lisponer:

1,  ̂ Que se cree con carácter provisio
n al una Escuela de niños.

2.® Que por la  Autoridad municipal e 
Inspección provincM  de Prim era ense
ñanza, se tenga muy en cuenta lo esta- 
.iblecido en las disposiciones segunda, ter- 
jcera, cuarta y sexta de dicha Real orden 
y  la de 5 de Noviembre de 1917 (Gaceta 
del 10), procurando el más exacto cum
plim iento de esos preceptos.

3.0 La Escuela de referencia tendrá 
la  dotación siguiente:

Por sueldo, 2.000 pesetas.
, P or gratificación de adultoE?, 250.
' P or m aterial para fes clases diur- 
,nas, 166,06.

Por ídem id., nocturnas, 62,50...
Total: 2,479,16 pesetas.
Dichos gastos serán een cargo al ca

pitulo cuarto, artículo 1.® del presupues
to. de este Departamento.

Be Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V, S. nam  su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1921.—El Director general, 
Poggio.
.jgleñor Inspector Jefe provincial de Pri- 
' m era miseñama. de Ciudad ReaL

Vistas las instancias elevadas a este 
M inisterio por D. Casto A b?vd  .Barrio y 
doña Francisca Colón Sabáns, Directores 
de las Escuelas Nacionales graduadas de 
niños y niñas, respectiva-meiito, de Al
m acenas (Lérida.), solicitando se les con
ceda la remuneración de 100 pesetas a 
cada uno, por razón de los expresados 
cargos, fundándose en que el Censo de 
población del referido pueblo es superior 
a  2.000 habitantes, según se acreditá con 
las oportunas certificaciones que a las 
instancias so unen:

Teniendo en cuenta el a.rílciilo 7.® del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911 y 
los favorables inform es de la Sección 
'adm inistrativa de P rim era enseñanza de 
la  expresada provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado por 
los Directores de las Escuelas Na.cionales 
grcvduadas da niños y niñas de Almace
nas, D. Casto Abad Barrio y doña F ran 
cisca. Colón Sabáns, concediéndoles la re
m uneración de 100 pesetas anuales, sien
do el im porte de la.s 200 pesetas con car
go al capítulo cuarto, artículo 1,® deí 
presupuesto de este Departamento.

D© Real orden comunicada lo digo a
IV. para su conocimiento, el de los iñters.^ 
’Bados y demás efectos. Dios guarde a 
fV, muchos años. Madrid, 11 de Abril m  
-11921 —-Ei Director eceneraL Poggio,,

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo di3 1855, se hace público el 
extravío del títu lo  de M aestra de P ri
m era enseñanza superior, expedido a 
favor de doña Filom ena Bandes y Dó
mine, el 11 de Noviembre de 1880.

Mxadrid, 22 d© Abril de 1921.— E l 
D irector general^ Poggio.

En v irtud  de lo dispuesto por R e a l ' 
orden de esta fecha,

E sta  Dirección general anunciar a  
concurso previo de traslado  la  provi
sión de la  plaza de Jefe  de la Sección 
adm in istra tiva de P rim era  enseñanza, 
de Valencia, por térm ino de quince 
d ías naturales, a contar desde la inser
ción de este anuncio en la  Gaceta de 
Madeid .

Pueden tornar p arte  en este concurso 
todos los funcionarios de igual catego
ría  a la  vacante que no estén com
prendidos en la  reg la  octava de la  
Real orden de 23 de Marzo de 1919.

M adrid, 27 de A bril de 1921.— El 
D irector genera.1, Poggio.

A los efectos del Reál decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
extravío del títu lo  de M aestra de P ri
m era enseñanza elem ental, que fue ex
pedido a favor de doña Delñiia Santo- 
la ria  y Suay, en S de Abril de 1914.

M adrid, 28 de Abril de 1921.— El 
D irector general, Poggio^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en v irtu d  de concurso 
de traslado, A uxiliar de Labores y Eco
nom ía dom éstica de la  Escuela Norm al 
de M aestras de A licante, a  doña Isabel 
M ateos Gordón.

Dg Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo traslado  a \V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1921 .— El D irector general, Poggio. 
Señor Rector de la  Universidad de Va

lencia.

Extracto de la h o ja ^ e  servicios ele doña 
Isahel Mateos Qordón,

A uxiliar de Labores y Econom ía do
m éstica de la E scuela N orm al de Maes
tra s  de Orense, en v irtud  de oposición, 
siendo propuesta con el núm ero 33 por 
el T ribunal cailñcador.

Posee el títu lo  de M aestra .superior.

En eum plim íento de lo dispuesto en 
la  Real orden de 18 de Marzo de 1918, 

E sta  Dirección general ha  acordado:
1.0 A nunciar la provisión en con

curso, por térm ino de vein te d ías natii** 
rales, a contar desde la inserción de 
esta orden en la Gaceta, la plaza de AnxL 
lia r de Labores y Econom ía dom éstica 
de la Escuela Norm al de M aestras do 
Orense.

E n  el expresado concurso splar

m ente podrán tom ar parte  las opositó 
ras  a  plazas de Auxiliares de Labores y 
Econom ía doméstica de Escuelas Nór
m ales a quienes por la Real orden ci
tad a  y por las de 27 y 29 d© Julio da 
1916 se les reconoció derecho para  pro
veer plaza igual a la  vacante, siem pre 
que las solicitantes se encuentren  todárx 
vía en expectación de destino.

3.̂  ̂ E l orden de preferencia p a ra  la 
resolución de este concurso se rá  el es
tablecido por la repetida Real orden d é  
18 de Marzo de 1918.

4.® L as asp iran tes deberán elevar.. 
BUS instancias, con los docum entos que 
justifiquen los m éritos que alegan, den
tro  del expresa^do e im prorrogable pla
zo d© veinte días.

Lo que comunico a Y. S. para su có-» 
nocim iento y efectos. Dios guarde % 
Y, S. muchos años. Madrid, 28 de AbrR 
de 1921.— El D irectór general, Poggio^ 
Señor Jefe de la Sección de ERseñanzaSi

del Magisterio^

una plaza de Oficial en la 
Sección adm inistra tiva de P rim era em 
señaliza de Lugo, por pase a situación 
de excedente de p . Carlos Arias An- 
dreu, en virtud de Real orden de 23 d el 
actual,

E sta  Dirección general anuncia su 
provisión a  concurso previo de traslaf 
do, con arreg lo  á  lo dispuesto por e í  
articu lo  IQ.. del Real decreto de 25 d0 
Febrero  últim o, en tre  Oficiales en actiV 
vo, no com prendidos en la reg la 8 .* dflf 
la  Real orden de 23 de Marzo de 19X9^ 
por térm ino de quince días na tu ra les , 
a  contar desde su publicación en  
G aceta, debiendo acompañar a sus i n ^  
ta n d a s  los interesados la  eorrespon-i 
d iente ho ja  de servicios.

M adrid, 28 de Abril de 1921.—  
D irector general, Poggio.

liB  í íM A jAB
A M Tm

Se ánuncia a concurso, por térm ino 
diez días, contados desde la publicacióil 
de la presente convocatoria en la G acetíi 
DE M adrid y  Boletín Oficial de la provin
cia de Cádiz, el arrendam iento de local 
en dicha ciudad, en el precio anual de 
4.900 pesetas, con destino a la instalación 
de la Biblioteca y  Museo Arqueológico^ ;

Las condiciones del contrato se halla
rán a disposición de los solicitantes en 
la Sección de Construcciones civiles dfii 
dicho M inisterio y en las oficinas de laí 
Biblioteca y Museo citados en lá  ex? 
presada capital.

Madrid, 22 de Abril do ^ t  V El 
general, Leanlz.

UMAh ACADEMIA DE CIENCIAS 
RALES y  POLITICAS

E sta R eal Academia, después 
exam inar las ocho M emorias cuyos le* 
m as se publicaron en la  Gaceta de Ma** 
DRiD del 22 de E nero  d© 1917, presen?' 
tandas al l l .o  concurso ordinario  de jij 
F undación p ara  el ^Treniio del Gom 
de Toreno", correspondiente al b íon í| 
de 1914 a 1916, ace¡'ca del tem a r e l^  
tivo a las doctrinas dé economía a g r ^  
r ía  ds» TTanri (&eprg0, y. de Juzgar ásfe
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mismo la  única M emoria recibida en el 
noveno concurso extraordinario  de la 
expresada Fundación, respectivo al bie
nio de 1918 a 1920, sobre el tem a: 
^^Transformación de la  organización x 
funciones de los Bancos, e tcé tera”, ha  
declarado que no procede la  concesión 
de ninguno de los dos premios ofrecidos 
en los citados concursos.

Lo que por acuerdo de la Academia 
so pone en conocimiento del público, 
como resolución de dichos certám enes.

Madrid, 27 de A bril de 1921.—El 
évCadémico Secretario perpetúe,

BM Ali SOCIEDAD ECONOMiOA MA^ 
T K íT E N S E 'm d AMIGOS 2>EL PAIS

La Real Sociedad Económ ica M atri
tense de Amigos del P aís celebrará se
sión extraord inaria  el día 3 de .Mayo 
próximo, de seis a ocho de la tarde , en 
el domicilio social, plaza de la Villa, nú
mero 2, para la elección de Compromi
sarios para el Senador por las Socieda
des Económ icas de la  región de Ma
drid.

Madrid, 29 de A bril de 1921.— EÍ 
Secretario general F austino  Prieto.

«sTEfi!© Bi] m m íü

■S UBSECR-EXARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

íjien nom brar en tu rno  de cesantes, con 
arregla al apartado b) del articulo 4.® 
del Reglam ento para ejecución de la 
ley de 22 de Julio  de 1918, Oücial te r 
cero de A dm inistración civil de este 
Ministerio, en condición de excedente 
activo, con destino a la Jefahura de 
Obras públicas de Cáceres, a D. Rafael 
Méndez y Degregorio,. con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, en la  vacante 
Clue resulta por traslado de D. Fernando 
Lázaro Lacostena.

De Real orden com unicada lo digo 
% V. S. p ara  su conocimiento y dem ás 
sfectos. Dios guarde a V, S. m uchos 
iños. Madrid, 27 de Abril de 1921.—  
El Subsecretario, A. Mar.tn.
Señor O rdenador de pagos de este Mi

nisterio

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
>.ien nom brar Oficial tercero de Ad
ministración civil de este M inisterio, 
jon destino a la Secretaría del mismo, 
m condición de excedente activo y au- 
igüedad de 25 del actual, de acuerdo con 
a dA disposición transito ria  del Regla- 
nento para ejecución de la ley de 22 de 
Tulio de 1918, a D. Félix Colsa y Coisa, 
lúmero 50 de la relexión de opositores 
(.probados, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, en la' yacaúte' que resulta por

pase a definitivo para el Canal de Isa
bel II de D. Federico Laynez, que servía 
en la Secretaría.

De Real orden comunicada lo digo a 
jV, S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1821.—-El 
Subsecretario, A. Marín.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

S. M, el Rey ‘ (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Oficial tercero de Ad
m inistración civil de este Ministerio^ 
en condición de excedente a.ctivo con des
tino al Laboratorio de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caininos, Canales 
y Puertos, de acuerdo con la disposición 
transito ria  9.® del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 1918, 
a D. Emeterio Eiso Moleros, niimero 51 
de la relación de opositores aprobados, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por excedencia 
de D, Eduardo Canencia.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, SO de Abril de 1921.—El 
Subsecretario, A. Marín.
Señor Ordenador de pagos de csie Mi

nisterio^

DIH-ECCIOjV GEA'ERAJi DE O E R áS  
PD EIjICAS

lim ó. Sr.: Siendo el coste del tran s
porte desde los puntos de producción 
uno de los elem entos que más inñuyen 
en el precio de la m ercancía en los de 
consumo, e influyendo grandem ente en 
el prim ero el estado de la.s carretera,s, 
este M inisterio se ocupa con preferen
cia en sLdopt8.r las resoluciones necesa
rias para  la com pleta reparación de to
das las del E stado (cifrada por las pro
puestas detalladas de todas las Je fa tu 
ras de Obras públicas en 396 m illones 
de pesetas), en el m enor plazo posible, 
dentro  de la capacidad industria l de ios 
con tra tis tas de esta clase de obras y la 
A dm inistración, y com oquiera que uno 
de los elem entos im portan tes para la  
consolidación de los firmes, obra p rin 
cipal en los servicios de reparación y 
conservación de carre teras, es el agua 
tan  escasa en general en nuestras ca
rre teras ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por las Je fa tu ras  de 
Obras públicas se proceda con toda u r
gencia:,!

I.*" A efectuar, con cargo a la can
tidad que para servicios de conserva
ción de carre teras se les asigne en la 
distribución del crédito del capítulo 14, 
articulo  lA, concepto 2 .0, las obras de 
los grupos siguientes que sea posible, 
sin desatender los dem ás servicios a que 
corresponden:

a) Pozos, aljibes, charca^s protegi
das’ por arbóiádo para  reducir la evapo

ración, pequeños embalses, etc., en 
tos elevados en cuanto las condicione^ 
de la localidad lo perm itan  para  conse
guir que por gravitación, utilizando co
mo acueductos las m ism as cunetas eix 
cuanto sea posible y haciéndolos nuevos 
donde se precisen se conduscán la s  
aguas a lo largo de la ca rre tera , para' 
ser utilizada, donde convenga.

b) Caminos de acceso a puntos d^ 
carga de agua para camiones m ecánK
COS. :

c) Instalación de bombas con sus? 
m otores, para  elevaciones de aguas de; 
cauces o depósitos que pueda ser tram«- 
portada en tanques o m archar por sS 
misma por cunetas o acueductos a lo 
largo de la carre tera , para su fácil y  
ecenórnlco empleo. ;

2a a  redacta r y rem itir  los proycC'» 
Jo s  de aquellas obras de los conceptod 
precedentes que por su im poríancia o; 
escasez de crédito no quepíui (iel citad o;;  
para que, una vez aprobado, puedan, 
ser ejecutados por con tra ta  como servi*^ 
do s indispensables para reparación dO 
carre te ras con cargo al ca43Ítiilo 20 , ar-< 
ticulo 2.", concepto 2a  del Presiipues^ 
to vigente. ;

3.'̂  A gestionar de cuanta.s entidades 
d isfru ten  de a.provechamientos de agiia^ 
la concesión de la cantidad necesaria? 
de ellas para lob servicios de coriserva- 
ción y repai'ación de carre teras, hacién^ 
deles ver que sean entidades industria
les o agrícolas las p ropietarias siem pre 
resu ltan  en definitiva beneficiado sus in 
tereses con el m ejor estado de las ca-í 
rre teras , que podrán ser tan to  más a ten 
didas cuanto más reducido sea el coste 
de los eleinentos que en ella se em pelan, 
en tre  los cuale.s es el agua un factor, 
muy im portan te ; y

4a a  que en cuantas concesiones dé 
aproveehaniieníos de aguas se o torguen 
en lo sucesivo, se re.serva a la Admí- 
nlsíración el derecho a tom ar de la con
cesión los volúmenes necesarios pa rá  
conservación de carre teras, por los me
dios y en los puntos que estim e m áé 
conveniente, en form a que no .perjudR 
que a las obras ejecutada.s por la con
cesión. ■ “

Lo que de Real orden comunicó a-
V. I. para su conocimiento, el de los In 
genieros Jefes de Obras públicas de to 
das las provincias y dem ás efectos, de
biendo éstos el día 1."̂ de cada mes re*̂  
iiaitir a esa Dirección genera) una su
cinta relación de las obras ejecutadas^, 
proyectos redactados y gestiones rea lF  
zadas a los fines que en Ja presente re 

solución se expresan, du ran te  el mes p re 
cadente. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 29 de Abril de 1921.—  ̂
Cierva. — Señor D irector geimral de 
Obras públicas.”

Lo que traslado  a V. S. para su cono-^ 
cimiento. Dios guarde a V. S. muchos 
apos. Madrid, 29 de A bril de 1921.—  ̂
El D irector general, Perea.
S to r e s  Ingexiieros Jefes de Obras uú-

biicas de”1:odás las provincias^;.
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